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EDICION DE DATARDE.

HERALDO
P E R IO D IC O  P O L IT IC O , R E L IG IO S O , L IT E R A R IO  É IN D U S T R IA L .

1.® DE SETIEMBRE,
A im n cto a  j  com u n icn d oa.

Se admiten á real por linea los primeros, y á del 
reales ios últimos^

Los suscrilores reciben Gratis la celcccion com­
pleta de órdenes y decretos del gobierno.

Se darán taml)ien St-PLEHEHTu» gratis sieiupre que 
sea necesario.

Las oficcras drí Heralso están situadas en U 
calle de San Miguel núm. a3.

M»*
flf lO ” en

\Uria»o Perv.

ñavor d e S e v illa  7  R e iis .

Suma anterior...................... 9 1 ,0 7 0 .
.......................................... .'lO.

Total. 9 1 ,1 1 0 .

P A i i T í r o i i T i a ,

C r ó n i c a  C s p a u o l a .

C a l a l c n ñ a *
15 viu;e i.o n a 28 (le agosto. 

iPí'I JmptJrciaK)
>(1611(16 la plaza de ayer se han  pnldicado los dccrc- 

?. lúpniu iimiibrando a los seiiores A raoz y Avalle ca* 
cabo de Calalur.a.

• ■ i<islíil« ü Itt parada que ha tenido lu g ar esta mafia- 
'‘'’'' h'aiiipo de la ho la. K1 se.fior h rigad ier D. .luán Priiii, 
“'n l l  (le suh-iiispfp'or de la Milicia nacional de esta pro- 

lia arengado á los nacionales, y e n  un hw llanle dis- 
míe lia sido csciicliado con el m as profundo .sHlcncio, les 

"iarailo  nuivparlicuUirniente la unión y  fra tern idad  en- 
liberales, olvidando las pasadas denominaciones, 

':fnte(liupara conservar la libertad  y hacer la felicidad de

fw^rdel poco tiempo que cuenta en su reorganización 
HiWianacional ile esta c iu d a d , hemos quedado plenam en- 
.qtbfechos (le su aire m aro ia!, siendo sensible el que se ha- 
-r, presentado muy pocos nacionales com plelauieule imifor- 

:ti>eliubieseiiadopta(li> como corresponde, pruviden- 
-•énircicas sobre el p a rticu la r, podría  estar sino del lodo, 
i  menoA la mayor parte uniform ada.

’hj llamado nñiv particularm ente nuestra  atención el liri- 
Bcuadrim (le húsares de la  ¡Milicia nacional, pudiendo 

•̂•;'¡r'in exageración que rivaliza con cualquiera  o tro  esciia- 
i-idfl ejército.

Aiaalalsifia.
A 1.MEIUA 2;> de agosto. 

{Denuealro corresponsal.)
\sila nuevo ocurre en esta provincia que com unicar a 

'.'.•••.perfi debo decirles que se desea con ansia la llegada d 
•>’ upital de las autoridades superiores polillca y m ilitar

• den el impulso necesario ;i la m archa (le la nueva siitia- 
. [Hifs romo los que ejercen hoy estos cargos son los mis-

* que lialiia y ya .se consideran in te rinos, es de creer no 
csbwn completamente sus p rov idencias: tam bién seria
>!imle que e! gobierno nom brase intendente en propie- 

id.piies este deuiiio y la gefalura política ios desempefia 
ib Tez el sujeto nombrado pa ra  este Vdlimo p a ra  A licante, 
ctaim permanece a(|uí.
' iTcMiivieroa lugar las exequias que lodos los afios se ce 
l-tranenesia ciudad en m erceido recuerdo de las ilustres 
'irtimaí sacrilieadas por el despotismo en  182i ,  y  hubo co- 
M decojtimibre formación de la Milicia nacional recordan- 
i¡í eida media hora el estampido del canon y  el doble gene- 
nldecampanas el triste i lu d e  aquellos esforz.ados varones. 
Iteonseu eii paz 1

C ádiz 28 de agosto.
(De nuestro corrcspoíi.íat.)

Habiendo dispuesto el gobierno provisional que la jun ta  de
Mgífiras Mableckla ahora en esta plaza .se com pletase con
t s (iipijiadñ?(le los partidos que no tuviesen en  ella repre-
'^tacion, se lia procedido a nom brar por el m étodo de 'ekc-
fiondirecta dos diputados que corresponden á  C ád iz , y lo
Míidocasi por uuanim ulad

b-doaquiii 1 rletegui. m oderado.
ii. Federico Henjumeüa, progresista.

^ayaciichos no han disputado la elección.
El reMiltacio de ella es im solem ne m entís á los que han

^ndo atribuir miras de e.sclusivismo y pandillage al an-
'«'l'’ partido moderado de Cádiz. A  peSar de que los parti-
unos del Dcmócinía no tienen apenas electores de su color,

C'iiiservadore.s, que de todos modos tenían segura laelec-
lila cedi¡.lo uno de los dos d ipu tados, dando asi

prueba (pie no recusarán nuestros contrarios de la bue-
* con que los hombres de órdeii lian alirazado la coa- 

‘>0011,
que en j^q sido posible el mismo aveni- 

^ 1 " , .\un(iiieno tengo datos lijos sobre esto , puedo ase- 
ibjv m oderados el (iue.

xínias elecciones de diputado.s á Corles y senadnre« '^ean la ver­
dadera  espreslon dcl cuerpo electoral de  esta pn>\ ineia . y de 
que los elegidos reúnan  las simpatías del pais para tom ar par­
le en los asuntos de a lta  im portancia que indispensablemente 
hab rán  de someterse á la delilieracíou de los cuerpos colegis- 
ladores; se han  i'vopueslo provocar una reunión (je electores 
la l ias lata posible para  d iscutir y acordar la candidatura mas 
conform e á los deseos de to d o s. á cuyo íin esperan que V. se 
d ignará asistir ú la ()ue con (lidio olijeto se lia dispuesto pa­
ra  el dia 8 del [iróximo setiem bre á las once de la maíiana 
en la casa teatro  de esta ciudad ; no (bulando que el celo (pie 
tanto distingue á S'. por la felicidad de esta nación desventu­
rada , superará los iueom enientes que acaso se le presenten 
para acudir á ella. C erona 2(> de agosto de i8 i.7 .— FrancUen 
Vancells.— Felipe de M artinez.—R am ón de S ab a te r.—Rafael 
Palxiif.— í^eíiiir U ....

A u d n S iH c m

.Mvlvua 27 de agosta*.
{Del Di'spcrladnr f̂alagu<̂ ño.)

E n  la reunión de electores celebrada ayer en  el salón del 
Liceo de esta ca[)ital, tuvimos la satisfacción de ser testigos 
de la verdadera libertad  y tolerancia que en aquel acto reinó. 
La reunión se componía de personas de todas clases y con 
iliciones, y rmTespondientes á varios m atices políticos, pol­
lo (pie tuvimos lugar de conocer lo adelantada (pie se baila 
la obra de la reconciliacioii en vista del espíritu  allamenle 
patriótico y lo lerau te  que anim aba .í todos los conc.iirreiUes. 
Allí reinaba la unión y la fraU’r iiid a d , y  en  vísta de ello 
nos atrevem os á decir (pie si en todas partes sucede lo m is­
mo, (d sistema i'e¡iresenlalivo .será (ie hoy m as tina verdad, 
y solo en el le n  cno de la ley com batirán (\e hoy en adelante 
los partidos; habiéndose separado de la senda de perdición 
en (¡ue antes todos se habían lanzado. .Insto e ra  (|iie la unión 
proclam ada se esteiuliera m as allá de los m omentos de pe 
iigro , y (pie los hom bres honrados, los hoiiihiTs de bien de 
los partidos, am antes de los derechos (pie la ley fmidamen- 
tal del Estado les concede, y de las verdaderas prácticas par- 
him eiitarias, se entendieran y junios lrabiija.sen para  asegu­
ra r  de un  modo indestrucíihie la ronslitiic ion  y el trono 
constitucional d é la  inocente Isabel If.

E n  la reunión (pie nos ocupa varios sefiores electores usa­
ron  ( le la  palabra, siendo el prim ero el señor 1). .luán María 
Ptíi'pz. que pronunció un buen discurso basado sobre los 
principios procíaina-íos en el alzamiento y  los em itidos en 
el español program a del galiiiicle l.opez. l.os señores que 
m erecieron la m ayoría de los sufragios jiara componer la 
junta que á nuestro entender ha de d irig ir  los Iraliajos en las 
próxim as elecciones los conoce el público , y en ello verá 
cuán lejos están los agraciados de m iras de 'eschisivismo, y 
conocerá que todos son am antes de la situación creada p 
el pronuneiam ienlo nacional.

el (le V illar d*"l \rzoh ispo  ; para este á O. Francisco Ramón 
del l'ozo , proniiitor íiscnl de ’l'arancon; para  el de Oiit- 
nienle á I). E leulerio M oreno, que servia el de V illarcayo 
para este á I). ('iregorlo Diaz bravo , prom otor (iscal cesante 
para  el de M urviedro á U. Francisco D ato y O b isp o , que 
sirve in terinam ente el de Chiva ; para  e s te , con la misma ca­
lidad de in te rin o , á D. Diego Italuunonde, electo juez  dr 
lllescas por la ju n ta  de Toleíto ; para el de lllescas á D . Aga 
[lito M anzanares; para  uno de los de C órdoba á D. Manuel 
b u rg o s , juez cesante; pa ra  el de L iria  á D. A ntonio Diaz 
Varela , juez que ha sido d eb a im ased a ; para el de E nguera  a 
D. V icente (rnsalvez, prom otor fiscal de Salvatierra : para  el 
de San Felipe de .láliva á D . Matías Jim énez y Feroiia, que 
seiVia el de A lienza ; pa ra  el de A lcoy , vacante por renmi- 
d a  de D. José Pérez V erd ú , á D. Ju an  de T e b a r ;  para  el 
(le Jaral'iiel á D. Juan  Bautista L lopis; pa ra  el de C andía ¡i 
D. Pedr<ó A u g e , prom otor fiscal de Delanzn.s; para  el de 
C arlet .in le rh iam en ie  , á I). Juan  M aría M antilla; para  el de 
Sueca á D. Viiíeiife ¡María Calalauaznr . prom otor íLcal (b 
Alinazan ; para  el de A lcira á D. José Ripoll y Calvez , qiit 
lo es de Rehíhite , y [lara el de C alarro ja  á D. Esteban de la 
th ilz a d a , juez cexaiile.

Excuio. S r.: E n  la la rde  de este dia he recibido la cnmimi 
caeion (pie con feclia de 21 del corriente se lia servido hacer­
me V. E . ,  de que el gobierno provisional de la nación, por de 
cielo  del 19, ha tenido á bien nom brarm e individuo de la co 
n iiáon  que bu de form iir los códigos; y auiupie no m e sienlu 
con las fuerzas nece-sarias ])iira llenar d ignam ente tan  alto en­
cargo, lo ai’epto c o n g ra litu d j y renuncio el .sueldo asignado 
de <>0.009 reales anuales, considerándom e satisfecho con la lu  - 
n u ’ííicá distinción (pie síí m e disfiensa.

Dios guarde á V. E . iiuichos año.s. M.adrid 28 de agosto de 
I8 ).í .— Excino. Señor.—Joaipiiii E.scriclie.—Exem o. señor 
m inistro de Gracia y Justicia.

E l gobierno ha visto ro n  satisfacción el genero.so desprendí- 
miento (pie se dem nesira en la comunii'acion (pie antecede, y 
lia dispuesto se le den las graiáas al interesado.

UtMSTEUlO DE MAUIXA , CÜMEltClO Y Ü()»EUNAi:iON PE
lETRAMAll.

E l gobernador capitán general de la isla de Cuba parlicipn 
en de agoslo próximo pasado que eonliiinaba sin alteración 
alguna la Iram piilidad púliliea de laniisina.

PAUTE, CllUDO EN LA SECUE'IAIUA DE E:sTADO Y DEL DES­
PACHO DE LA (¡IJEllRA

C apitanía general de A rag ó n .—Exem o. S r.- Ya en  m i ú lti­
m a eomimi(;adon ponía en su superior conocimiento la eslraña 
cuanto inconcebilile a rb itra riedad  de e.sia pretendida Junta 

Rceomeiidamos á los señores elegidos pa ra  form ar esta co- I superior guberna tiva , destituyendo al representante polilicia
m isión, como igualm ente á todos los electores de esta pro­
vincia, el nianiliesto (¡ne ha publicado la comisión electora! 
del partido parlam entario  de la corte.

G uanada 28 de agoslo.
{De nuestro corresponsal.)

Los trabajos electorales continúan practicándose de acuerdo 
en tre  ambo.s partidos, y con lus m ejores esperanzas de un 
buen reüiiUado. Es casi evidente que los ayacuebos de esta 
no se determ inarán  á [iresenlar candiilaLura, porque de se­
guro sm 'ririan una de rro ta  vergonzosa.

CouDoiiA 29 de agosto.
{De nuestro corresponsal.)

E l I.®  de seiieiiilire priiximo se reúnen  en  esta capital 
los comisionados de los distritos electorales pa ra  el arreg lo  y 
formación de la can-hdaiura. E l mismo in terés con (pie se 
espera el resultado de esta reunión abulta  el tem or de que 
las demasiadas exigencias causan coiilliclos y  disguslus. A l­
gunos (le bxs nom bres que ya se indican es probable que reú ­
nan todos los sufragios de io.s electores sensatos, ilustrados y 
liberales.

P iR T E  OFICIAL DE LA  GACETA,
S. M .  la R e i n a  y  su augusta H(?rmana la Serení­

sima Señera Infanta Doña María Luisa Fernanda con­
tinúan en esta corte sin novedad en su  importante 
salud.

lHv'.' 'ñomenláneamenle la unión. G uipa es de los 
/úfalas, cuyas exigencias eran  cada dia m as es(;esivas.Tune ’ '  • *=-''p6ncias eran  cacia uia mas

_ inos enGibniliur al cidebre Linage. De suponer e.s 
^^noveiulrú a ñ ad a  bnetio.
'.'ae- biucho y con buen éxito en el asunto de elec-

Idem.

PRl.MERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL PE.S1’A(-HQ.
La l\e ina, y en su nom bre el gobierno provisional del re i­

no, atendiendo á lo.s servicio.s, instriiccion y eonocimieiilos 
prácticos de D. A lejandro del G anlillo, oficial p rim ero del m i­
nisterio de Estado, lia tenido á bien nom brarlo  m inistro resi­
den te  y cónsul general de S. M. en la repi'ililiea ainerieana 
(leí L riiguay , disponiendo al misino tiempo (|ue le reemplace 
en la vacante 1). A ntonio C aballero, olieial tercero  (pie ha si­
do del mismo m inisterio, y (pie á su  an tignedaden  la carrera  
reúne, d istinguidas cualidaiíes.

Ijadü en M adrid á 29 de agosto de 1845.—Joaquín Ma- 
‘̂ f " » n d ; v . ; e s ; r s  bando publica-l ria López, P re s id e ii le .-E l  m inistro in terino  de Estado, Joa-

10 del a n u a l . y hecho (lespues estensivo á ‘I” ' ” 
s ;  ',.Hj(6blos (le la iirovinolu

 ̂ (Drí Comercio.)
I^^ltierno (le la naiáon atendiendo al estado de tranqni- 
üjfjjj r?oza esta provincia , y no presum iendo pueda ser 
M 'enido á bien de acuerdo con el esoeleniísimo se- 

,[ ¿ general del d istrito  disponer;

distiella la comisión m ilitar.
¡4 jjjí .̂ •‘ceglo al prim er artículo del citado bando 

’iocia en '1'*® esperimenlo al ver restablecida e«lr■“(•'líenpi uiiciinj til *r.i 1 cai.ai»íi.v»u« esta pro-
normal quel.os leyes prescriben , seam neii-

> lo .
idea de que será inalterable su sosiego. ¿Y cómo no

'^ "1  «eiosa la comisión m iUtar du ran te  su insta-
jiislipia»  ̂disuella sin haber tenido (pie e jercer ningún

lial
: co rdu ra , am or á las inslitudo- ,1 ? nos rigeri " > . .  .'^'ñdinnza en  las autoridades, y á la s o m -  

.’ -fenarer (pie la nación lia iiroclam ado, ve-
L"'" "o vnpiv^^ prosperidad y de ventura. I 'luga al 
f^'kionalec ‘“Cidria en tre  vosotros las m edidas

de vuestra sensatez. Cádiz 2(1 de
•El comandante seneral, Ju an  de Lara.»

Para servir el destino de secretario de la legación de S. M. 
en la república del I rugiiay ha sido nom brado el coronel don 
José Z am brano y M ana.

E l señor barón  S irlerna de Grovestins, encargado de nego­
cios de S. M. el rey de los Países bajos en esta corte, ha d.ido 
ayer conocimiento al .señor m inistro  de Estado  de un despacho 
de su gobierno, del cual resulta liaber reconocido al provisio­
nal del reino, conlim iando las niúuias relaciones de am istad 
en tre  ambos países.

i
®*‘ó u s e a  e l e c t o r a l .

C ta tn S u i í ,» .
G erona 27 de agosto. 

El(]‘ujji|. nuestro eorresponsal.)
( ie ^ lO íH * L se tiem b re  .se tend rá’ una reun ión  de 

J^ ’i'ieadas ron oi provocada por las personas mas■i',nh las ”*̂ ‘*’incnto nacional. Por el adjunto Pos-
Cu- persona.s (pie form an lá convoca
^ naeln,r.!i f  Ir ju n ta  suprem a v el com andante 

Fsiwin'!! • -.ugelos de mucha honradez y pa-
*‘a sii,J,ií,i reinará la m ayor unión y arim m ia,

paeilica capital', y que se 
I ' ■ arm onía con la nueva situa-
fírt’;. la j pues los ayacuebos Ira-

duclg lOíi nos liemos .salvado, y  ella nos salvará

f '̂TADO QLE l’rBl.lCA EL POSTILLON.
' ‘"'ln;so

, Alecciones. 
firman dé la nycéMdad d e q n e la ? p ró -

MINISTERIO DE GRACIA Y JLSTICIA.
E l gobierno provisional se lia servido n o m b rar para  el ju z ­

gado de p rim era instancia de Soria á D. laiciaiio A rredondo, 
que lo era  de I >olores; pa ra  esta vacante á  D. IMuriano brii- 
gués y A parici. que lo e ra  de Mora; para  esta á D. Estas- 
nislao’ Lafora (pie estaba electo pa ra  A b n a z a n ; para este 
juzgado á I). M anuel A ngel G on z ilez , cesante del mismo; 
para el del barco  de Avila á D. Miguel .Moreno, (pie lo era 
de R iauo, y [lara esta vacante á 1). Diego (b ie rre ro , juez 
cesante: pa ra  el juzgado de Sos á D. Joaiiiiin Sánchez Ai- 
neto; para  el de C hantada á D . ben ito  Alonso: para  el de 
Vivero á D. benito  Plá; para  el de Badajoz á D. Cárlos 
A icolis de Rebobedo, en comisión; para  el de Castueni, en 
comisión tam bién , á D. Pedro Zabala; pa ra  el de Villacar- 
rillo , ¡nteriuam ente, á D. Pedro O rtega; pa ra  el de Cádiz 
á I). M anuel ¡\íarlincz y Diaz. y p a ra  el de O caña á don 
Félix Alvarez y A renas.

Igualm ente con feclia 29 y 50 del corrien te  se ha servido 
[lacer los m iinliram ieiilos siguientes:

P a ra  uno de b's juzgados de prim era instancia de Harcelo- 
n.aá I). Varci.'^o S ic a rs . ip ie lo  e ra  de Gerona;- para  esta va­
cante á I). Melipiiad(xs Perez de K ivas, (jue desemjieuaba el 
de  A lliarracin ; para  uno (le los juzgados de p rim era inslaneia 
dft \  a lenda  á D. Jo.sé Morcillo y C abrera , que servia el de 
\  illaniieva de los In fan tes; para  otro do los juzgados de esta 
ú ltim a capital ú D . .Mariano A m adori, juez cesante; para  el 
de A ib e n q iie , de e n tr a d a , á 0 . rvaiuóii F ranco  , que servia

(pie el gobierno tiene en esta capital y provincia : en su con 
secuencia esploré á prevención el ánim o de lo.sgefes, oficiales 
y tropa de los cuerpos (|ue guarnecen esta p la z a ; y liallándn- 
ios á lodos tan puntionorosos como era de esperar de cuerpos 
f|iie lian sabido en lodos tiempos ostentar como prim era de 
eiiU’(‘ sus virtudes la de la obed iencia , disciplina , la decisión 
(le las actuales instituciones y sosten del gobierno provisional, 
pase á las nueve de la noche á la casa baliitacion de! gefe poli- 
ti(íO á participarle la resolución de m antenerle  á todo trance 
en  el ejercicio de sii au toridad  , y darle  conocim iento del esta­
do (le ia tropa , y a convenir en los medios y m edidas (pie de 
consuno liabriatiios de lom ar para  lanzar de una vez y para 
siem pre al seno de la vida privada á que tan to  u rg ía  que vol­
viese mía jun ta  tan  poseída de vértigo como desaten tada, que 
ni un  iiiomeulo mas podía ya subsistir sin  m engua del buen 
nom bre aragonés y de las atrilniciones del gobierno , y cuya 
disolución está ya anbclando la m ayoría del ayuntam iento, 
■Milicia nacional y del pueblo zaragozano.

Convenido que luihimos en 110 hostilizar nosotros los prim e­
ros á cnabpiiera fuerza ó paisanage que im prudente  y ciega 
tomase por su cneiilu la defensa de la jim ia  , pero  sí situarnos 
en el easiillo de la A ljaferia, á donde debía yo replegar las 
tropa.s é in liina i’ la destitución á la ju n ta  , y las tropas se si­
tuasen bajo los fuegos y protección del referido castillo, y he­
d ió  y reunido en el cuartel de caballeria, como ya lo había­
mos convenido con el gefe político , nos trasladam os al casti­
llo, y en el mismo tiempo en (jiie disponiamos de ¡n liinar á  la 
jun ta  su destilucion , coincidió m uy oportiniainenle la llegada 
de un  eslraordinario  (pie el gobierno me babiii liecho , [lorlu- 
d o rd ü la  ó rden  cuyo contenido era jnslaiiienle el mismo <pie 
nosotros babiamos proyectado.

Mas y mas resueltos á .salir de una  vez y  á toda costa de la 
enojosa posición en  (pie nos veiam os, se improvisó la iinpu*- 
sion y cbculiicion de la referida órden , acom pañada de 
una alocución llamando á la defensa del órden y del gobierno 
establecido ácu an io sen  ello se creyesen in teresados; .se ofició 
á todas las coiqioraciones y dependencias de esta c a p ita l, al 
ayimlamienU). audiencia y  milicia nacional recordándoles su 
deber y (‘oninináiuloles con todo el lleno de la m as estrecha 
responsabilidad en caso de desoír la voz del gobierno tan  en 
arm onía con la justicia  del órden, tranquilidad  y bienestar de 
una ciudad tan trabajada de sustos y .sobresaltos.

J.as tropas y los dependientes de las corporaciones citadas 
y varios particulares iban  reuniéndoseno.s, cuando el ayim- 
iam icnlo, estim ulado sin duda del aspecto que iban  toinuudo 
los negocios, no.s destacó una comisión proponiéndonos ia di- 
sobicii-mde’ía jun ta  como giibernaliva y sii instalación como 
ausiliar del gobierno , á cuya [iroposicion no accedimos por 
ser con traria  á las últim as círdenes recibidas por el referido 
e,straor(linarLo, y á quien iuLimamos la com petente disolución 
y  obediencia a í gobierno y sus autoridades.

Re.sulla de estos pasos, dcl poco apoyo que la ju n ta  y sus 
iiLsligadores esperaban de una población baria  y a  de trastor­
nos y  de revueltas, y vista la lealtad de las !ropa.s de todas ar­
m as que se ostentaban, no solo oliedienles á su au toridad  le­
g ítim a, sino dispuestas á llenar los deberes de sii instituto, 
asi como el que de m om ento en m om ento mi cuartel del cas­
tillo se iba liaciendo m as numeroso y resuelto por la conti­
nua llegada á él de individuos y depémlientes de las re.spec- 
livas corporaciones c iv iles, poíílicas y m ilitares, el ayiinla- 
mienlo convocó una numerosísima reunión de todos los gefes 
y olieiaU's de ia milicia n ac io n a l, de  la misma ju n ta  de go- 
íiienio y de numerosos sugelos notables de la población , la 
que (le.spues de no cortos ni no acalorados debates por medio 
de una comisión de su seno , en tre  quienes se distinguieron 
precisam ente el presidente de la ju n ta  y vario.s otros de sus 
¡ndividiio.s. depuso en nuestras m anos sus a tribuciones, se 
(leclaró disueila y acatadora del g o b ierna , y al gefe político 
y á m í nos reconoció legítim os 1 epresentanles del gobierno 
ilc S . M ., y nos acompañó á nuestra -solemne en trada, liacién- 
clnla mas hicida , anim ada y de m as completo y  resaltante 
júbilo  (¡ue brillaba á niie.-trÓ tránsito  en el sem blante del nu­
m erosísimo concurso <ine la presenciaba.

Solo me resta decir á V. E . el buen com portam iento que 
he tenido l.i .salisl'.iccion de observar en lodos los cuerpos de 
esta giiariii i ) i i ,  asi de las arm as de infan tería  y caballeria 
como de a rliile r ia . por su piuilualidad en acudir adonde fue­
ron  llamados, por la decisión (pie mo.slraron pa ra  sostener la 
dignidad y las resoluciones del su[)remo goliierno de la n a ­
ción. Dios guarde á V. E . muchos años. Zaragoza 59 de agos- 
lo d e  18i5.E.xcm o. S r .— M iguelL opezdebaños.--E xcm o. se­
ñor .secretario de Estado y del Despacho de la G uerra.

E l gobierno provisional se ha enterado y d ispueáo  que .se 
dea  b.s gracias al capitán genera l, gefes^ olieiales, uidivubms 
de (ru|ta del ejército y de ía .Milicia nacional, auloridad(is ci­
viles y populares y honrados habitantes de la heroica ciudad 
de Zaragoza que tan noblem ente se han conducido, aseguran­
do en  elU  el órden y el im perio de las leyes.

MINISTERIO DE L.V GOBERNACION DE LA I'ENINStXA- 
?i'c(¡ociado núm. II.

E l gobierno provisional se ha enterado del inform e de Ix 
comisión especial nom brada en  18 del corrien te , (pie V . S .  
lia rem itido con fecha de ayer; y penetrado de la sum a tras­
cendencia y reconocida im portancia del plan que com prende, 
se ha servido resolver en  consejo de niiiiislros cpie aprueba etv 
todas sus parles el proyecto de con tra ta  redactado por la. 
misma para  la anticijiacion de ciiatrocienloe millones de ca­
les efectivos con aplicación á la construcción de cam inos, cú­
nalas y demas obras públicas, m eiliaiite el rein tegro  de l.\ 
espresada suma en bienes nacionales: que V. .S-, previa la  
lianza de ipie tra ta  el [lárrafo prim ero del artículo quince, 
¡iroceda desde luego al olorgam ieiito de la correspondiente 
escritura con el proponente 1). .losé de Salam anca: (pie esta  
resoIiK'iun se traslade a l m inisterio de H acienda para los: 
efectos corre.spondienles, y que el e.spedieiile íntegro se pu- 
blíi[iie en la C aceta de M adrid pa ra  cunociinieiilu del pú­
blico.

De órden del gobierno lo digo a V. S . para  su cum plim ien­
to y (lemas efectos. Dios guarde  u V . 8 . imicbo.s años. Ma- 
Irid 59 (le agosto de lS i5 .—C aballero .— S r. d irector gene- 
ral de  camino.s.

(E-ipediente que se cita en  la ó rden  anterior,)

NTJIERO 1. ®

Propuesta de D. José Salamanca.
E.xcmo. S r .: D. José Salam anca, vecino y del com ercéí 

-de esta ciírte, tiene el honor de som eter al exam en y aproba­
ción del gobierno p o r el digno conducto de \  E . la ad junta  
proposición, por la cual .se oíiliga á invertir por sí y facilitar 
á la Dirección de caminos para su inversión en  oliras públicas, 
ia cantidad de cualrocienlos millones de reales efectivos que 
han de rein tegrarse a l proponenie con lincas del clero regu lar 
y secular que pertenecen á la nación.

Pocas esplieaciones exige el grandioso pensam iento, objeto  
de la propo:>icion, y  cpie seria suficiente por sí solo si lle­
gara  á  realizarse, pura hacer cam biar el aspecto de esta n a ­
ción decaída.

Medios de comunicación, como ba.se de las m ejoras m ate­
riales que el progreso de la riqueza pública reclam a para su  
fomento y desarrollo, es el clam or de lodos los hombres am an ­
tes de la prosperidad de la España, y el proyecto de cuantos 
conocen á fondo las necesídu(le.s del pais, y están em papados 
en las buenas doctrinas de la adininislraciun.

Las divisiones polilica.s. absorvieiulo esclusivanienle la  
atención de los antecesores de V. E .,  (|ne se han  visto coloca­
dos en situación einliarazosa por efecto de las reacciones con­
tinuas, han  podido detener hasta ahora el dedicarse á satisfa­
cer de una m anera eficaz esta necesidad imperiosa; pero con- 
.soiidada la paz, el ó rd e n y  las instituciones; reunidos en der­
redor del trono de la inoente Isabel I t  lodos los buen»s es­
pañoles, estinguidos los odios, los recelos y las desconfianzas, 
es llegado el m om ento de que dando tregua á las estériles 
cuestiones de pobiioa, se acom eta decididam ente la g rande 
em presa de fom entar con arrojo  y preferencia los m edios 
m ateriales de la pública prosperidad.

T a l e s , Exem o 8 r . , el motivo que m e h a  anim ado á ta n  
colosal proyecto.

Los camino.s constituyen un  capital que ha de p roducir «1 
España abundantísim os réd itos; por consiguiente cuanto m as 
se anticipe su construcción, tanto mas se acelera el m om ento 
de perciliir los inmemsos resultados que hace esperar su cons­
trucción.

F ru to s  tiene E spaña de todas c lases, de todas las zonas; 
pero estancados por la dificultad de acercarlos á los puntos d s  
estraccion y consumo, perjudican por su abundancia m ism a.

Estas ideas sen tan  perceptibles , y á  Y . E . tan  fam iliares, 
que fuera ofender su conocida ilustración detenerm e á espía- 
l ia r la s ; por lo cual m e abstengo de recom endar la utilidad de 
m i proyecto.

La segunda parle  de él no es menos sencilla á m i ju ic io : si 
se reconoce lá necesidad y ventajas de d a r  un  fuerte y pronto 
impulso á la construcción de los medios de comunicación y  
t ra s p o rte ,n o  puede haber la m enor duda de que es indispen­
sable hacer un  cuantioso desembolso.

¿ Cuál puede ser m enos molesto al pais ? Yo creo que n ingu­
no como el que propongo. E n  el estado en  que se encuentra  
a Hacienda de España , ¿ podría pensarse en  exigir á los con­
tribuyentes , sobre lo que reclam an los gastos del Estado, u n a  
cantidad tanconsideralile como cuatrocientos millones de re a ­
les? iNó : principio es reconocido de buena adm inistración y  
econom ía, que no debe obligarse á una generación á hacer 
sacrificios de esta im portancia para  objetos que constituyen el 
ca[)ilal nacional (pie han de d isfru tar las venideras, á  las cua­
les debe gravarse por lo mismo.

Pero como no es difícil caloular que aun  h a b rá  tpie exigir­
les otros sacrificios pa ra  sacar el erario  del terrib le  confUcto en 
que se encuentra , parece que nada puede ser m enas sensible 
que poner desde luego en circulación esa m asa de liienesnacio^ 
n a le s , m ovilizar e.se capital ([ue poco p ro d u ce , y  convertirla  
en obras de una utilidatl im nensaraenle m ayor.

La única objeción de algún peso en la apariencia que pue^ 
de oponerse á este pensam iento, es (|ue se priva á la deuda 
pública de esta hipoteca especial; pero como el producto (le 
esta enageiiacion no es para consum irlo iinproduetivam ente, 
sino pa ra  la construcción de obras rejiroduclivas, vendrá á r e ­
su ltar que la deuda (pie contaba con bienes por un  valor efec­
tivo, dado que sirvieran de garantía  á su am ortización, ten d rá  
igual suma en otras lincas que cuando no sean aplicables á es- 
la, aum entarán  inm ensam ente la facilidad del pago de los in ­
tereses que es el verdadero medio de fom entar el crédito.

Sentado este principio, solo podría ofrecer alguna dificul­
tad  el adop tar un  ti]>o para fijar un precio com ún, en lo cu a l 
debe lom arse en cuenta, prim ero la imneii.sa difereneia qud 
existe en tre  una  com pra particu lar y de determ inadas fincas, 
y otra que como esta e.s general y tan  consulerable; segundo 
que la Hacienda no se perjudicará en  la enagenacion.

P or esta consideración be tomado la  base del aiim enlo de
(los tercios al precio de la tasación, (pie m e ha parecido U  
mas aproxim ada; pero  sin em bargo tampoco leiulré dificultad, 
•rí el gobierno lo prefiriese, en adop tar como tipo el térm ino  
medio ((oe resulte en  las enagenaciones verificadas ba<ta ahora , 
siem pre (pie .«e comidcTeu solo las cpie se han hei'lio al con ta­
do. descontando l(fs plazos y las ([ue hayan  salisfeclio ya .seis 
de estos para  ev itar el <pie figuraran las que por haberse veri­
ficado por efecto de acalor.aniienlos y piques en las subastas,, 
vienen á d.irse en (piiebra al segundo ó tercer plazo, cuando 
se reconoce la eipiivocacion con que se procedió.

A  la penetración del gobierno y al resultado de los dalo* 
oliciale.s dejo las demás consideraciones y artículos de n ier*  
apllcncion.

Ao lie creído necesario d a rá  V . E . m as que esta sencillísiraa 
es¡>liiiiacioii de las ba.-es c.senciale.s del proyecto. Sj ellas me­
recieran la aprobación del gobierno , fácil fuera orillar cuaD 
qiiier dilicuUad que á su realización pudiera o[)onerse.

R uego, pues, á V. E ..se sirva som eter al gobierno el proyecto  
(pie acompaño, y con tribu ir con su respetable volo ü su aprolwi- 
cíon. SI la m ereciese m e cabria la dulce satisfacción de Ualier 
proporcionado im bien inmenso u m i p a tr ia , al tiem po de 
com binar con los intereses públicos los inios y los de los res­
petables amigos con (piienes cuento.

Dios guarde á V . E . muchos años. M adrid 12 de agoslo de  
18-15.—Exem o. S r .— José de Salam anca.— A l Excinii. señor 
m inistro de la Gobernación.

El que suscribe se compromete á anticipar al gobierno cua­
trocientos millones Ue reales para atender á las mejoras y cons­
trucción de (¡aniinos en la forma siguiente:

Ciento treluia millones, verificando con estricta sujeción 
1 á lo? proyectos, presupuestos y pliegos Ue QonUicioacs forroadosi
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I,.:;' 4  inai'íiísKia <1.1 cin»s('fii)« y raualeí, V b{i,l¿
Û t»íe«.U-iUí '>(i?pcnci'5H <íer*ic, CBrrcirroa 

I.U1 iro;<oi,’t!fc cariv'icríáfnf^' 39» r.q:t!san(!3 para  coniplí^tar 
loilf*. ia iutcv.1 «Ifiíde csia-ctirlc á Valenciii por las Cabrillas. 

Los (ine f.ilian e¡i la carrülera general de (Ldicia.
La? Ŵ rífs dff Reparación y(. léslatiracion de la misma carre­

tera desde Astorga á la Corm'ia. 
filramal de Belanzos al j-'enol.
1]1 ramal de puente Rabade al mismo Ferrol.
Irfw obras necesarias para la conclusión de la carretera de 

Esiremadura, incluyendo la consinicion de un puente colga­
do sobre el Alberclie.

La carretera de Albacete i\ Murcia.
RÍ ramal de carreiera de Bailen áMengíbar. con esclusion 

del puente.
E l ram al de G ranada a Málaga.
E l de A ndujar á M álaga.
E l  de C drdoba á Lncena.
E l ram al desde Cuenca á empalm-ar en  el punto m as con­

venien te con la carre te ra  de A ra g ó n , considerándolo como 
routim iacion del (jue debe eonsinürse  de«de dicha ciudad á 
u n irle  con la nueva ca rre te ra  de las Cabrillas.
' Todas estas obras se com prom ete ei coniratariíe á darlas por 

term inadas á los veinte niesesde lirm;ido el conli’ato.
■ E l éóm pulo del valor de los ciento tre in ta  m illones es- 

presados' fiara diclios c a m in o s , se ha rá  arreglándose á los 
presupuestes hechos por la dirección de caminos , con aii- 
m enio .de nn  veinte p o r cíenlo p e r  razíiii de  la celeridad  c 
nnprevíítos.

y i en  la suma espresada hubiese e rro r , se dism inuirá ó au 
m en ta rá  la diferencia en los doscientos setenta m illones res­
tantes.

Los d ld ios doscientos setenta m illones hasta  el com pleto 
de los cuairocientos, se en tregarán  en los cinco años sucesi­
vos á la formación de este contrato p o r Iguales p a rte s , y en 
los lt‘rmino*t que la dirección de cam inos designe.

E l  direcctoii de  cam inos ap lic jr¡\, según las ordenes del 
gob ierno , estas cantidades á las obras que juzgue m as útiles, 
pudieiidü el contratan te  en tra r  en nuevas contratas decom im  
acuerdo.

El gobierno verificará el pago de los cualrocienlos millones 
en  la forma .siguiente:

E l pi-e.slainisia designará á su voluntad las fincas de bienes 
nacionales sulicicnles á cu b rir  la es'presada canliilad.

El cómputo del valor en dinero efectivo de dichas finca.s 
fñ practicará del modo slguíeiue:

P rim era . Se realizará  la tasación con arreglo á  la actual 
ley  d e  enagenaciones.
' Segunda. Se aum entarán  dos tercios al valor de la  es- 
presada tasación.

T ercera . Se p racticará la liquidación con los documentos 
que previene la misma ley de enagenaciones á los que efec­
tú an  los pagos en el acto.

C u a rta . Y por últim o se com putará el precio en  dinero 
efectivo liquidando con arreg lo  á los precios medios á que se 
hayan cotizado en el úlliinn año las clases de pape l, en  que 
ios com pradores satisfacen en la actualidad las tincas en  los 
térm inos prevenidos en  la actual ley de enagenaciones.
' E i valor del papel del modo indicado será el valor efec­
tivo ro n  que se hará  el cargo de m etálico al con tratista .
■ E l contratista  afianzará al gobierno el buen cum plim iento 
d e  «ste  contrato con seis firraa.s de  capitalistas respetables 
<en e l país, ó de la m anera  que se convenga.

Mídrid 12 de agosto de 18i3 .—.losé de Salamanca.
yvM. 2. ®

Primera resolución del ministerio.
Gobernación d éla  Península.—ííegociado núm. 11.—Ma- 

ilfi l̂ 13 de agosto de 1815.—Pase ú la dirección general de 
caminos para que manifieste cuanto se le ofrezca y parezca, 
.(sLendiendo su informe u las siguienies

Advertencias.
P rim era . Si convendrá dar de los cuatrocientos millones 

jaélálicos alguna parte  aplicándola al pago de los intereses 
de la  deuda, aunque hub iera  que eslender el contrato  á cua­
trocientos veinte millones.

Segunda. Si podría  com binarse que el proponente eligie­
re  .solo fincas en que no hubiese m ejor postor, ó que hub ie­
se licitación sobre el am nenlo en  que se le graduasen.

NU.U. 3.
Informe de la dirección de caminos.

D irección general de caminos, canales y  puertos.— E xrrao. 
S r .: A l tenor de lo q u e  V. E . se ha servicio prevenir á  esta 
dirección en 13 del corriente, ha ex'uninado la m ism a con la 
m ayor detención la proposición presentada por D . .losé Sala­
m anca para  ap ro n ta r, con las condiciones ((iiecspresa, cualro- 
•ciantns. millones de reales con destino á la construcción de 
ol!ra.s.públicjs. P o r escudado tiene la dirección encom iar ú 
Y . E . la necesidad de olitener medios efectivos y abundantes 
que puedan aplicarse á aiiinenlar y perfeccionar cuanto  sea da­
b le  nue.sLras com unicaciones, porque cree que V. l í .  se halla 
jvemuadido de que á este lin deben d irig irse  los esfuerzos del 
■iibieruo para  fom entar eficazmente la prosperidad del pais, 
acrecen tar la riqueza pública, facilitar las reform as económ i­
ca* que produzcan por resultado igualar los ingresos con los 
.gastos, y  cim entar al propio tiem po el ó rden  social en  una 
base estable y du radera , dando prestigio y  lustre á las insti- 
üjciones. Ni juzga tampoco indispensable ía dirección dem os­
t r a r  la oporluniitad del m om ento para acom eter con brillo  y 
án im o resusllo la gloriosa einpre,sa de hacer la revolución m a­
te r ia l tiel pai.s, portfiie bien claros aparecen los pensam ientos 
-delgol.dem o. y fuera hacerle noUible injusticia no suponerle 
« )n  resolución basíatite para  aprovechar las favorables cir- 
•eisosiancias de la época pre.sente, é in au g u ra r d ignam ente la 
n u e /a  e ra  que por dicha del pais aparezca ya cercana.

E sta  dirección, convencida como lo está de que es llegado 
el caso d e  hacer «hura un grande esfuerzo que el tiem po ha 
■de rem u n era r con superabundancia, no se detendrá, Pvsce* 
lenlísim o señor, á hacer nn  exam en meticuloso de la Itase esen­
c ia l de 1.1 propíi-sicion presentada, porque reconoce desde lue­
go que se halla en  oposición con una ley vigente; pero cree al 
■misino (ieuipo qua si el gobierno se decidiese á ca rg a r con la 
resp<msabiliilad de la  trasgresion dando cuenta oporlim am en- 
te  á las Góries, encon traría  en  estas conform idad y apoyo, 
po rque  cuando c o n fr ia ra z o n .se  discutan ios verdaderos inte­
reses del pais, prescindiendo de pasiones mez(|uina.s, de ten­
dencias esclusivas de partido  y  de prevenciones infundadas, se 
fea (le reconocer por todos que la  verdadera base de nuestro 
« réd ito  ha de ser el exacto pago de los intereses m as hien que 
u n a  ilusoria am ortización; y el Ituen sentido, cuando no el 
conoetinienlo de los buenos principios económicos, ha de iiuli-

- t5?r que ei modo m ejor de asegurar el pago de los intereses 
no puede ser o tro  que am neniar la ritpieza púiílica y la forlu- 
« a  del pais, lo cii.'il no puede ya conseguirse sino aum entan- 
4 o  v  m ejorando nuestras comunicaciones. La dirección, por

y  persistiendo en el sistema que se ha propuesto de ar­
rostrar im[ta«ihle log íijconvcnicnles que se ofrezcan para ¡le­
gar al grandioso (m apetecido, no tiiuljeaen proponer á \  . E. 
del modo ma.s pspláúto la adopción de la base presentada; es 
de«*ir, t|iTP- el r.ointegrode ios cna’rocienins millones que han

- de  anfiijiparse tenga lugar con iinca.s del clero regu lar y  se- 
iciilar.

í.as'tfemas condiciones de la propuesta parecen á esta direc- 
c io ii'adm isib les en genera!, siem pre (jue el proponeiUe acce­
d a  á b e c e re n  ellas las modUicaciones que á continuación se ex­
presan; , ,

P rim era . E n  la velación de las obras que se lian de eje­
c u ta r  por la em presa, cree la dirección deben com pren íic r^  
la ejecución d e  la línea de carreler.a que está por constru ir 
4lesde Zaragoza á L érida, y la de la ca rre te ra  de esta corle 
a 7’i)ledo, porque estando ya hecdios los proyectos y e.4ud¡o.s 
nece.sáWos, y no ofre.cí?ndo por o tra  p a rle  ninguna dificul­
ta d  eslas obras, puede»! concluirse en  el mismo plazo de vein­
te  méíses i|'-ie se señala para  las demas com prendidas en 
la i'Hiicion'.

Set/ícdii. No cree la dirección deba estipularse que todas 
Jas obiv.''T <jue por menor se deiaUan fas liar:í la empresa al- 
z..iíl.imeL'»* por la cantiiiad de denlo tídnla millones, sino 
que l.'i-: cjijf.'iiíirá con arreglo á los proyectos, pliegos de con- 

y presiqoitMos formados poreícuer¡)0 de ingenieros, 
-con el .auciemo ile uu q'iiuce por ciento en dichos presupues- 

en veztf’i vriiite [im- ciento qne propone, cuyo aumento 
j'cdiiciilo á aíiuella caniidnd no repugna la dirección, con­
vencida como lo está ignalinenie c[im la junta (íonsultiva, de 
que siempre que la valoración de las obras se hace en los 
proyectos estrictamente con arreglo h los precios elementales 
de los materiales y  mano de obra, hay (pie añadir nn cinco 
por cíenlo para imprevistos y gastos generales de adminis-

U 'úduh, y úh ‘b-j.z ;;ói’ ebdUi) jJaVá é. ^•éno^<dl) ¡eaiilUiO de 
los rui'iíaii'i.:-,':;, sojirua di,' que c^t.^r bu?;pic}( su lucfo eíl la 
ÍJ>!|ior!'ccí'ion ’lc ias obras, nbcraiulo la calidad y cai?.-
tiiiad de lo3 materi:ilc.s y m ano do' obra, quo es h? (pte hasta 
ahora ha sucedido y debía  iucviiablem em o sueiíder.

Solo cuando los conlralislas tienen seguro un Iteiieficio-le- 
giiiino es cuando ¡mede contarse con que las obras se ejecuta­
rán  b ien  por su b asta ; de cuyo principio se (teducen conse- 
cueticias m uy im porlan los, que no abonan en  lodos los casos 
<il .sistema de subastas, siem pre qne se cuenta con u n a  ad- 
niinisUacion económica y fiel y coa fondos hasianie.s á la 
m ano. ”

P or consecuencia de estas modificaciones puede sim plificar­
se m ucho la redacción de la propuesta y reducirse á  térm inos 
ma.s sencillos.

E n  cuanto al sistem a qne se propone pa ra  verificar el re in ­
teg ro  , poco puede decir la dirección , ijorcpie es asunto age­
no de la especialidad qne la car.acleriza; pero adoptada la 
base principal en que aquel se funda , solo cree susceptibles de 
discusión el tonto (jue deba aum entarse á la tasación que por el 
proponente .se lija en  dos tercios del valor de esta , y la libre 
clercion (¡ue él mismo soiicila para  designar las lincas (pie 
nías le acum oden, porque las demas cundiciimes (jue se es- 
presaniu) se apariau  de lo (|ue se halla establecido ; y la épo­
ca (|iití haya de servir como tipo para  clelenniiiar la cotizacioa 
del pa[>el ’y hacer al tenor de este dato la liipiidacioii en  di­
nero del preoh» de ias fincas, puede lijarse de común acuerdo 
de o tro  modo iiue el que se propone , si este ofreciese algunos 
inconvenientes que uu están al alcance de la direetnou.

Re.specU) del aum ento que deba bacer.se á la tasación . por 
día serlo m as acertado y lo tríenos susceptible de critica, adop­
ta r  el medio que el mismo proponente indica en su esposi- 
c io n , ateniéndose al resultado de las enagenaciones hechas 
hasta el d ía , portpie de este modo se adqu iriría  la seguridad 
de no vender á precios menores que lo.s que se han  conseguido 
hasta ahora en las subastas , si bien sienqire tendrá á su  favor 
el proponente la libre elección de las lincas : en  lo ip ie , y en 
el m étodo particular que para  su enagenacion adopte , consis­
te [»rincii>almenie la especnlaciüii (|ue se propone , por ciiya 
razó n , aunque seria de desear (pie .se sujetase á ,la  condición 
que espresa la segunda advertencia de V . E . , v á ello parece 
debe invitarle  el gobierno , no confia esta dirección en  (píese 
consiga ei laudable resultado qne se apetece para  einliolar los 
tiros de la crítica y la maledicencia.

.Mas realizable cree esta dirección el pensam iento qne la 
p rim era  aiíverteiicia envuelve, y presum e (pie e! proponente 
accedería .sin d ificu lladá estcnderla  operación ácuairocientos 
c incuen ia  u iillones, destinándose una p a rle  de esta sum a al 
pago de algún sem estre de la deuda ; pero no parece lo mas 
acertado  ligar con la operación á (pie la propuesta hecha se 
re f ie re . o tra que por su índole está espuesta á los agios y m a­
nejos biirsáliles ; á no ser que se entienda (pte el contratista 
haya de en treg ar una sum a determ inada á disposición del go­
bierno pa ra  que este pague por sí los in te reses; en cuyo caso 
si b ien  no aparecen inconvenientes de tan ta  m o n ta , tampoco 
se presenta ninguna (lificuilad pa ra  hacer tin a  operación aisla­
da y es[iecialmenle deslinaiia á este fin.

La m ultitud  de asutilus á (pie esta dirección tiens que d e ­
dicarse, no la perm iten , Excuio. S r . , esiendt.rse á otras con­
sideraciones (pie por o tra  parte  fueran superfinas pasa la re­
conocida ilustración de \  . E . ;  pere no debe concluir este iii- 
fon iie  sin  indicar en  globo, y sin perjuicio de ofrecer mas 
detalles cuando sea necesario, la aplicación (pie podría daine á 
las canUdades ¡pie ingresasen cu esta dirección eii el caso de 
adm itirse la proposición presentada.

U na parle  y no escasa delieria dedicarse á apresurar la 
ejecución de Jas iiileresanles carreteras de F rancia  por Giia- 
da la jara , Soria, Logroño y  el Baztan; d eV igo  y Pontevedra 
por A vila, Salam anca, Zam ora, Orense y  Pontevedra; de Va- 
lladolid á  A sturias por Leíui, y  o tras varias de igual nuUirai 
le /a , exijiiieuílo á  los pueblos, al menos en  parle , de los volun­
tarios sacrificios que se han impuesto pa ra  costear estas obras 
nacionales; las cuales si bien puede ser ¡uslo se cousirtiyad 
con fondos del Estado y provinciales cu  aeierm iiiada propor­
ción, a(pieilüs en representación del in lercs general y estos 
en  el de la localidad, es sin duda alguna violento é injusto 
que se costeen esclusivamente con los recunsos aislados de las 
provincias.

O tra  parte  debiera señalarse para  ejecutar las modificai 
ciones (pie requiere el trazado actual de las carreteras, de­
fectuoso en  muchos puntos, verificando al propio tiempo las 
im portantes y  radicales reparaciones que aun  son tvecesarias 
pa ra  poner las leguas construidas en  estado de conservación 
perm anente.

L a conslrnccion de algunos grandes puen tes, cuya falta 
orig ina en  la actualidad tletencioiies, irasioriw s y desgracias, 
exigirá una asignación especial proporcionada a la  im poita iu  
d a  (le las obras.

Y el resto de las cantidades di-íponiblcs deberla aplicarse:
A  perfeccionar la navegación lluvial y  á prolongar el cana!

de A rag ó n  por im a parte  hasta T iu lc la , y p o r la o tra  hasta 
in troducirlo  en el E b ro .

A  com pletar el sistema de ilum inación de nuestras costas, 
d ism inuyendo les riesgos (pie actualm ente ofrecen á la  navef- 
gacion.

A  las obras de pnerlo.s.
Y finalm ente á la construcción de las p rindpa les líneas te­

legráficas, con.s¡deraiidoesle sistema de com uaicacionescom o 
un medio activo y  eficaz de gobierno.

Muclios Irabajós hay  ya preparados .sobre estos diversos 
p ro y ec to s , y contando con el celo é incansable laboriosidad 
del cuerpo de Ingenieros, podría  esta dirección ir  proponien­
do á V. E . con (jporlunidatl todo lo necesario para  desenvol­
ver y  realizar ordenadam ente este plan , llenando asi el p r i­
m ero y princi¡ial de sus deberes, que es dedicar todos sus e.s- 
fiierzos á la g loria  y á la prosperidad del pais.

Debe por último, m anifestar á V. E . esta d irecc ió n , (|ue, 
en el caso de ser aceptada.? las liases propuestas , conveniiria 
para  conciliar la celeridad y e! ac ie rto , (pie el goliierno se 
sirviese nom brar una comisión que en liendiera  en la form;!- 
cion del contrato . p a ra  com prender en él todos los porm eno­
res necesarios, y  no om itir las precauciones que piietlan evitar 
reclauiaoione.s y perjuicios en lo sucesivo.

Dios guarde  a Y . E . muchos años. iMadrid 16 de agosto de 
J843 .— Exemo. S r .— l^edro iMiranda.— Excino. S r. m inislro 
de la G obernación de la Península.

M M. 5.®

Confitrencia en consejo de ministros.
A  diez y ocho de agosto de mil ochocientos cuarenta y Irc.s, 

reunidos en  eldespaclio del m inisterio de la Gobernación de la 
península los señores I). Maimel C ortina; D . Joaquín Siiarez 
del S illar, d ireclor de la caja de am ortización; I). Felipe Gó­
mez Aceiio; D. ivlariano de la Paz G a rc ía , contador general 
del reino: i) . Joaquín  Fram úsco Pndieco . fiscal del tribunal 
suprem o de justicia , y i) . Pedro  M iranda , d irector de cami­
nos, ciíado.-? préviameii'.e de ó rden  del gobierno para  ei obje­
to tpie se e.<presará: siendo las doce del dia y en  presencia de 
les.señores m inistros, pre.sidenie, de G uerra , de líacienda, de 
M arina y  de (ioliernaciuti (pie se In llaban  en consejo, les fue 
leiila m ía propuesta (pie L . .losé d¿ Salam anca hace al go­
bierno provisional, de em plear cuatrocientos in¡llüne.s en  la 
construcción de cam inos bajo la dirección del cuerpo de inge­
n ie ro s , recibiendo en  recom pensa igual canliciad de l)iene,s
naclontile.'í tasados y caniializado.s scgim la ley de enagenacion 
y con el aum ento que hayan tenido [lor term ino medio los eua- 
gcnadüs y pagados Uasla el di;i, bajo los bases y cláusulas que 
cu  la uiism.i propuesta se espresan. Asimismo les fue leído el 
inform e de la dirección general de  camino.s, relativo á la an­
terio r propuesta, con las modificaciones (pie en el mismo .se 
indican; y bien enterados del peusinnienio y ile todos lo.s por­
m enores y relaciones, discuiieroii largam enle.sobre la conve­
niencia y ventajas de que el gobierno abrazase este p lan , y 
sobre lo.s uTminos y  condiciones con que deberia llevarse á 
cabo-

L'mhi/iHcwifn/c convinieron en que un  plan .lan grandioso 
y  de resultados inineiiso.s pa ra  el bien m aterial del. pais, m e­
recía ser aceptado, auinpie fuera arro-straiido los inconvenien­
tes de destinar esta parte  de los bienes nacionales á otros 
objetos distintos del (¡ue lenian m arcado ; p(*r(jue era de es­
p e ra r un voto de indem nidad de las Córies y la aproliacion de 
lodos los Inicnos españoles, atendidas las ventajas y las ra- 
zpne.s (¡ue se alegaron, esplanando las de la ¡iropnesta y dii:- 
lám en de la  dirección , si bien cl señor d irccior general de 
la caja de creyó proiúo de su posición particu­
lar hacer cqanias observaciones juzgó o[w.rlimas sobre los de­
rechos (¡ue piídieyan creerse perjudicados de los acreedores 
del Estado.

Igualm ente fueron de p a re c e r , que no e ra  conveniente ni 
posHÍile en  este vasto negocio la lic itación , ya porque acaso

no "O fllUtílidriá él páGlllo ilfié áhó i'i tú ¡dV-jiófió < yá {‘■q'(|li8 
paré tan  gruesa nmna !?(> habría  Ur.UadnfCí h’ci'a de la? ca* 
aiLs respetables (¡uc se ponen al {ienL‘ de Gsla en tp re 'á  ; ya 
porque de ella se lian dé. hacer pa rlid p an ics  por pübiica- 
invitaciones á los capitalistas que (¡uieraii interesarse, y ya en 
fin, porque se enior¡iBceria e.?Lc asualo, en  el cual el liem[io 
y la brevedad son elem entos de inapreciable valor , alcmü- 
da la situación económica y política de F^spaña.

E n  cuanto al tipo del valor que delíe darse  á los bienes na­
cionales convinieron en (¡ue era muy. racional y justa  la base 
del ¡iromedio á que se hayan vendido los hasta' ahora enege- 
nados y pagado.s, h ac iéndo la  debida distinción d é la s  fincas 
(le reg u la re s , y del clero secular y de las de m ayor y m e­
n o r cuantia para  deducir el térm ino medio respectivo.

Y convinieron por últim o , en que todas la.s con-ideracio- 
nes económicas, pidíticas y de conveniencia general se halla­
ban  en favor de e.ste proyecto , el m as vasto de su es¡iecie 
hasta ahora conceliido, y  el menos gravoso á la nación, si se 
aiwuUa á las consecuencias necesarias (¡ue debe producir ; y 
son en tre  o lra .s :

P rim era . Ocupación sim ultánea de setenta ú  ochenta mil 
jornaleros en  ocasión (',n qne tantos necesitan el sustento, y en 
(¡u'’ la política y los partidos pueden abusar en eslrem o de su 
indigencia.

Segunda. Sacar á la circulación m asa tan  considerable de 
bienes am ortizados, cuya adinini.stracion es tan  costo.sa y es- 
puesta á la inm oralidad, particu larm ente en una época e tique  
se afecta dudar del conipletneuio de esta reform a.

T ercera . S ustitu ir á una hipoteca ineficaz, y por lo m is­
mo insuíicienle para  inspirar por si sola cüiilhmz:i, obras 
reprudiiciiva.s que fum ealen la riqueza pública, aumenLando 
la m ateria  im ponible, m ultiplicando y acelerando las com u­
nicaciones, y  causando una revolución m aterial en  el pais, 
qne ha de dar al crédito la m as sólida de sus garantías, 
consiste en la nivelación de los presupuestos y el pago segu 
ro  de los intereses de la deuda.

C uarta . E l grande efecto m oral y político que una empresa 
de lan  iMincnsa im portancia ha de producir, robusteciendo la 
confianza de propios y eslraños, y la fuerza de nn gobierno 
constituido por la voluntad de las ¡irovincias.

Por esta y o tras m uchas con.sÍderaciones (¡ue en el curso de 
la discusión espusieron los señores citados ante el Consejo 
(le niinisLros, fueron de, im áninie ¡larccer de (¡ue admiiidf) y 
aprobado el [leiisamieyio en sus bases Inndam cntales, debia 
encom endarse l.i redacción (¡el contrato  á la ¡msible breve­
dad , á una comisión de la confianza del goliierno. la cual, de 
íictierdo con lo.s inlei'esados y 1:\ dirección de cam inos, estén- 
diese las condiciones y cláusulas con lodos los ¡lormenores 
(¡ne debia com prender, para  que m ereciendo la aprobación 
del gobierno provisional, se elevase de.«de luego á escritura 
jiúlilica. Así lo d ijeron y firm aron dichos s 'ño res convinien­
do en  eslender la presente ach í.— Manuel C o rtin a .—Joaqtiin 
¡María Snarez.— Felipe Gómez A cebo.— M ariano de la Paz 
G arc ía .—.íoaqiiin Francisco Pacheco.—Pedro M iranda.

KOI. o.
Segunda orden del gobierno.

álinislerio  de la G obernación de la Península.—Negociado 
luim . i I .—E nterad  i el gobierno provisional de la propuesta de 
IL José de S alam anca, pa ra  facilitar cualrocieiuos millones 
de reales efectivos con ileslino á la construcción de caminos, 
visto el dicLúnien de esa dirección con las modificaciones (¡ne 
hace á la indicada p ropuesta , y oido el parecer de las per­
sonas respelaliles y conocedoras (¡ue en el Consejo de m inis­
tros de hoy se han  ocupado del asunto , según á V. S . consla, 
se ha .servido acordar ijuede aceptada y aproliad.'i la referida 
proposición de I). José de Salam anca , en sus bases esenciales 
y con las modificaciones (¡ue constan del dic.lámen de V. S. 
y del acta de la ex[iresada reunión. Y para  la eslension y con­
cierto de las condiciones y cláusulas que ha de com prender la
e sc ritu ra , ha leiiulo á b le n  nom brar una comisión compue,s-
ta de V. S . , el d ireclor de la c a ja , el contador general del 
reino, l) . Feli¡ie Gómez Acebo , D. M anuel C ortina y D. .loa- 
q u ia  Francisco Pacheco , á fin de que ocupados sin descanso 
en  tan  im porlanle a su n to , y oyendo al proponente dispongan 
el proyecto de coiU ralo, y lo rem itan  á la aprobación deíi- 
niiiva del gobierno.

De su órden lo digo á V , S . para que citando á los seño- 
re.s expresados, tenga lo dispuesto pronto y  exacto cnmpli- 

■ "  S. muchos años. M adrid 18 demiento. Dios guarde á V
agosto de 1845,— C aballero.— .Señor d irec to r general de ca­
minos.

KT1I. 6 .
Proyecto de contrato.

La comisión nom brada en  diez y  ocho del corrien te  por el 
goliierno provisional para  es tendere l contrato  (¡ne debe cele­
brarse con f). .Tosé de Salam anca pura 11 invei'^ion de enalro- 
cienlos milloiie.s en cíiminos, y su  pago en bienes nacionales, 
ha creído después de largas conferencias, oyendo al iulere*- 
sado, qne debe redactarse en los lénn inos siguientes:

A rticulo  1.® E l coniraiista  se obliga á an tic ipar al go­
bierno enatrocientos uiilhmes de reales electivos ¡lara atender 
á la consirucciim  fie caminos, canales, puerius y faros, y á 
la m ejora de bis comunicaciones existentes.

A rl. 2 . ® Se obliga asimismo á co iisln iir por su cuenta, 
en el term ino de veinte meses, las obras q u e , por estar ya 
preparados los proyectos, pueden desde luego empreiider.se 
liasta ia cantidad de ciento tre in ta  millones, debiendo en tre­
gar los doscientos setenta millones de reales re.s(anles hasta 
el completo de los cuatrocientos de qne habla el a rt. l .® á  
la dirección general ile caminos en  cincos años, á contar 
deslíe el dia del otorgam iento de la escritura por parles iguales 
y e n  los plazos y puntos que la misma dirección designe segnn 
sus necesidades.

A rt. 5. ® El conlivitisla .se sujetará en la conslrnccion de 
l.Ts obras al pliego de condiciones generales aprobado por real 
ó rden  de catorce de abril de mil ochocientos tre in ta  y seis, y 
á los proyectos, presupueslos y pliegos de cmidiciones form a­
dos por el cuerfio de ingenieros de caminos y canales, liajo 
cuya inm eiliata inspección se ejecularán las obra.s.

A rt. -4.® Si [lor efecto de enqiremJer.se sim ultáneam en­
te los trabajos llegase en algnii pim ío á lialior escasez de 
b ra z o s , y por tanto anincnto en el precio de los jornales', 
se determ inará  ¡lor h  jim ia  consultiva Ue la dirección ge­
neral la corrección (¡ue deba hacerse en los pre.supiies- 
to s , oyendo al ingeniero inspector de las obras y al gefe del 
d isirito .

A rl. 3. ® E n  la formación de Iospresn¡)iie.slos se añadirá  
á la valoración de las o b ra s , y según el ii.-ío generalm ente 
eslaiileciilo , el cinco por ciento para gastos generales , im ­
previstos y de aiím inisiraciou, y el diez por cieniu de benefi­
cio legíiiiiio (¡ue en la ctrnstruceion de obras púbiica.s se repula 
delie tener todo cotiiralisla.

Esla condición se ob.servará tam bién en las contratas par­
ciales sujetas á licitación púliica (¡tie la dirección general de 
cam inos habrá de celebrar para  la inversión de los do.scieii- 
tos .setenta millones que en ella deben ingresar, y en  las cuales 
podrá el coniralisla  tom ar parle  en concurrencia.

A r t .  (t; ® IvU ju :iia  consultiva de la dirección general, 
(l(?spue.s (!e oir al ingenioro iiispeclor y al gclé del d istrito , de­
cid irá  en todo.s ios casos las rectificaciones ijiie deben hacerse 
en los presupuesUis por e rro r, aum ento ó (iismiiiucion en l.os 
o b ra s , y si no Iniiiiere conform idad por parle  del conlralísla 
se ühserv.ará lo prevenido cu el a rt. 21.

A rt. 7 .®  La rece¡icion provi.sional de las obras se verifi­
cará cuando estas se bailen completamen'.e coucliiiáas, y ia de­
finitiva á los seis mese,s siguientes respecto de la,s obras de 
tie rra  y de firm es, y al año en cuanto á ios puenles y oliras 
de arte .

A rt. 8. ® La em presa dará  principio á la ejecución de las 
obras á los sesenta días de haber recibido los proyectos y p lie­
gos de condicioiKís de las mismas.

A rl. 9. ® Si en la sum a total del im porte de las obras que 
el conlratisla debe ejecutar por su cuenta buliiese e.sceso ó di 
rcrencia respecto de la cantidad de ciento tre in ta  millones que 
se fija como líin ile , se rebaj.ará ó aum entará  lo (¡ue resulle á 
tus cJosciíuilos setenta millones que el coiUraiistudebe enlregai 
en metálico.

A rl. H). E l gobierno ficiÜ lará á l.T em presa los ingenieros 
que pida de en ire  los que haya disponibles.

A rt. I I .  El feintogro de lo.s cualrudenios millones de re a ­
les efectivos i¡u8 deba apronhir el coiUraii4-i, tendrá Incar en 
tre g a n d ) á esift desde lu ;ro la .s  lincas por vender (¡ue de-i.;n<- 
de las que di.-.lVuiaron el clero regular y secular, con iuclusiiui 
de tas eiic.)miciid:is,  y ha>la el compleli) pago de los (3S|»resaihK 
cuatrocientos m illones, según el cóm puto en  dinero del valor 
de (lidias lincas.

A rt. Uí. Este ctSinpnto en dinero se ha rá  dehnodo .siguien­
te  : se realizará la valoración de las fincas bajo la inspección

Im ucdlaU il-dU jlinrátíé  Vriiles dm  ,,vr, i , ,  
eiwrctwcmttr.pnr ja?r.olon Y cBpi¡Q|ffi|':

.es ile.s(le (¡ue se pusieron en
el secnt

rc.'-ultado_ m ayor. í c  fumKtiiárá a r 4r»M'i*‘ > 
por U-rnhno n»e-do resulte ban suhl,i,, P ií r v ' / ’í'-au.:' 

'’a !■ •
mire ias del clero regular y el sec u ff  1“ 
.illimas emre ias de mayor v menor cu ' b 
las (¡uelmliíereii sido úeclaráda.sen(niie‘,ri ’

..........’ ............ . ' . diclero regu lar cuyos compradores n y b , - 
parle  y prim er ¡ilazo.

E l con lraüsia  por la m anera en (he ,u\
¡era eonsnIeraUo respecto á las lineas d K  ej,, 
los Cüui¡)r.ad(jres que anticipan cinco plar,^. , “ 
derecho al abono de un siete v medin nm^-' ñor iJe red io  al abono de un siete v medin ni •' ñorí. ’ 
d ..  <le ad judicado ... En cua..io á l a r £ . ' ' a r

O lll.ll.-ni’ ni|.inlio r.n r-n . • '«H.'IS (|»l n|._. I'r*.pr..de m ayor cuantia, no se h a rá ‘nh,¿,n, 
m enor cuantía  .se abonará el cuarenta v r'* i I
b iee  precio de acljtuhcacion, medíanle á 
co años lo que debiera .según la lev abmí.' en > 

Imalmeme se hará ia reducción á "1 . 1  . * • ' '" ‘•'''‘‘Vil ^ r  .*'•*** ?,
arreglo a los precios medios á
de U ®  de mayo da mil ociiodeñios h ia i ím ” ? 
lecha de iiui uchocieutos cuiirenia v ire- y ' ' '> J s á | . , |  
en que los com pradores deben safisUnlV !i ^  n.  ̂
lincas CON arreg lo  á la lev, ®

Art. L) El conlratisla no podrá desi-mr u r 
c.onsle en la junta superior de ventas. .  • ‘í e v e n la s h .b e r ; ,^ ^ '* " ^
de 1.®  (le enero del co m en le  .año, uiaunelí “ ’’‘̂ '’''''■''‘•• 
esté anunciado, aun cuando esté suspenso i,
■sa; pero sí podrá elegir en tre  las decíaradas 
vainente .se deídareu en niiieiirn c . . .......... ¡ ‘l'ie sii-e,.vameuie se (leeiaren en quiebra. Se e.xoeni.Vb 
fincas de la perienencia de ambos cleros suiei 
dam ientos ñam ados an tiguos, ó sea an!erureri,i® 
ücboi'icnlos. ano det.

Art. U. Eos gastos de la.sacion Y adiudiriri«„ i
cuenta del conlraiista con arreglo á la lev^

VrL Mi. El conlratisla dará por fianza ■'I M í «V >1.. ... .1 ■ . *
' crédiie j

U ® La firma de casas de conocido v nn'nr!. 
.satisfacción d.d gobierno. ^

2. ® Las finc.ifi (¡ue reciba mientras no las enajene 
_... ® En caso de enagiíiiacion. y asi (me i?T' , 

ciento treinta millones (¡ue debe emplear eli obr f 
lisia en ios primeros veinte m?se.s, h, parte m-minrS 
al respecto de doscientos setenta inillones (me ''‘“'’F .. It. A.. ...... :.....  ^’1"C lid (le entre;á la dirección general de caminos, como y - e s i r r ’ 
m>(;ierilos mi¡loiie,s, corresponda ¡.or el valor de ja t " ' '
decir, veinte y siete c iia m ita  avo.s, ósea el sesentsVdíi'^ ''

deposüando dicha parie-a";-
Hanc(!_e.spañol de San Fernando en 'd iiigacionesileC ® ^ 
(í en dinero efectivo, según se hiciera la venta á p a S : * ' '  
n oiro modo. ‘

A rt. 16. La.s oblígacione.? que se depositen en el Bante.i, 
San 1-ornando, deberán ser á fechas (¡ne cumplan denimi: 
plazo de lo.s cinco años en que el conlratisla delie eaiJf' 
por completo la cantidad en metálico que resulta jT  
contrato . ■ «c.!

caso de hacerse efectiva la fiann r 
salir tullidas algunas de las oblig.aciones depo'iiladas se'*fc 
tiende que el conlratisla cede y iraspas;. su derecho aí F-<tí 
conjra las lincas, cuyo ¡lago se hubiere hecho en dichas*oL 
gaciones.

A rt. 18. E l com prador adquirirá en plena pioniedadlj 
linca com prada, sin (¡ue por ninguna causa ni preteslo púa', 
.ser ini|iiietado en su posesión y absoluto ilomiiiii., salva la rr- 
ponsabilidatl del pago del precio á (¡ue .se. refiere el articulo:-, 
ten o r.

A rl. 19. Cu.imlo por consecuencia de lo (¡ne en Necoj- 
Ir.Mo se e.siablece y por hacerse muchas ventas .1 melilbu- 
.súbase depositada en el Banco y  Ucienida en esta mwin tp.' 
cíe por Via de fianza una g ran  canlidad, podrá el coiilraiw 
reem jduzar e.sla en todo ó en parte con obligaciones i  jj;, 
facción del gobierno, solicilándolü al efecto previamente.

A rt. 20. E l Gontratista, reservándosela dheccionmenas- 
til_ de este negocio, queda obligado á Itacer una inviiacioii fu- 
Mica, y á adm itir á los que deseen inlefe.s:irse en el 
ha.sta la canlidad de do.scienlos millones, ó sea elcincuíilj 
por cíenlo de la em presa.

_ A rt. 2 ! . Las redam aciones y dificnltadesfine puedansy 
citarse sobre la ejecución de e.sle" contrato y la inteligencia* 
sus cláusiiías y  condiciones, se someterán td jaicio deírbiir' 
nom brados por el gobierno y por el contratista, (ieáznan-li 
los mismos en caso de (li.scordia el tercero (¡ne deba dininiiii. 
liacienilü esta elección, ya  de común acuerdo y confurmiiiJ.. 
ya por la .suerte en caso de no avenencia.

.Arl. 22. E! gobierno comunicará las instruccinne?«c 
petenles con arreglo á las liases de osle címlnin para sur- 
[ledila ejecución, en ia cual y en todas sus iuciileuáh rri- 
¡ivas á la adjm licaciau de las lincas entenderá por ¡«rte .■ 
aquel la ju n ta  superior de ventas.

A rt. 23. E l gobierno facilitará al contralisla los indicó' 
relaciones de las fincas nacionales ex¡slenie.s, y cunnlâ n-': 
d a s  necesite para liacer su elección. Vcrilicada.se !««iirf-'*'
r;ín las fincas cuya tasricion ycapitulizaciuucslenhecIiuvJ'i-'-
llas (¡ue no se encuentren en  este ca«o se valorarán inmriu'*' 
m ente, y si esta o|ieracion no se verificase en el i(írminft (l'-  
meSj se le en tregarán  por ei valor de capitalización. 
juicio de llevar á efeclo la tasación, y de adoptar el resultuJ 
de esta si fuese niavor que el de aquella. , .

M adrid 29 de agosto de 1843.— .Vlauuel C o rlin a .-Jg J  
M aría Suarez.-—Joaquín Francisco pacheco.—Fdipe w »  
Acebo.— Pedro M iranda.— .Mariano de la PazGarcu.

NL-M 7. ®

Dirección general de camÍno.s, canales y punios-
■Relación de las líneas de carreleras que por cl conim^ 

deben construirse en cl lénn iiio  de veinte incsw. , i . j  
E n  la c.'Afrelera ekxwmmnh de los Cedn-illas,^ 

có’ te á Valencia, la línea (¡ucestá poi'Gonstruir eiiiiv 
lo.s cu (pie acUialmenle se trabaja, á escepdon (¡e la P ' 
deba Icrm inarse por admini.úracion.  ̂ f,irretri>

lili ram al trasversal desde la MiugloufiD 
de las Gahrillas á Cuenca, y de.scle esta ciudad a 
la ¡nniediac.ion de G uadahijara en ias carreleras df 
por Zaragoza, y de F rancia  por Soria y 

Eli la carre tera  de esta corle á Lugo y la Loi' • 
linea que eslá por constru ir, no coulratada liasta e
Adiinero y A slorga. ’

E n esla misma carre tera  los raninlc' desde - 1 
al F erro l, y desde Belauzos también á este pqu 
ademas encargarse el oonirulisla de la reparación g
la línea desde A storga á la Corm'ia. . islínri^

E n  la carre iera  de esta corte á Badajoz tw 
iiislruídii de firm eluisla a h o ra , con existí'migado solire el A lberche en reempltizo ¡Icl 'P'?. j'.’,’yo eot'

Barcelona la li»*̂**E n  la carre te ra  de esla corte á 
(rubia en tra  Zaragoza y Lí-riiia.

La carre tera  de Bailen á  Mengíbar.
La de G ranada á Miílaga. , i «¡e pOB*®
Las de C órdoba y A ndujar á  Lucelia y 

•.Málaga^
l.a de Albacete á M urcia v Cariagena.
í.:i de esla corle a  'J'olcdo.
lA'idriit veinte y nueve de agesto 

ren ía  y tres.—P edro  Miranda.

de mil ocbocieoio»

VIEItMÍS 1 °  J>K SETinMíItE-

. . . . • IvMia e! íi'3 ^Avanzan las circunstancuii. luciaAvanzan las circunstancias hacia 
oloctorea han de sancionar ("̂ on st* ° p*'''
los partidos y (ie los hombres: y s¡
L__ __ ... . •....... ,./,iYin« CU lo

IS ¡luiuuus y UL- (US u u .u . . . . - -  . qu.--
as se nota animación y vem os cu i v razón r
'ierden las lecciones de la gxlgcn¡Mi/i ut.il IU3 ■- 1 'nC CMS'" .1,

blira es sorda á lo (¡ue los cirainst.mn |,nfía "
ios malos pasos que os preciso se a r.

. . . .  . I,....,.. une se
gar al !'m apetecido , dan lugar a
a u n q u e  i m p o te n t e s , ias pasiones
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I plUTiOÍ- 

r el coiilr̂ -̂*

Ífí.f,
• eiiU'-' If* “
de la parle ; '

leesleP”»” '

¡hocieBii^

qat?
cías

f !  loi .sJiitíiiidá, toá ci'iléles (lüááiiginíJá
y los peligros que por agenas im pnulen- 

nos ro;Ieao , no son parte para alejarnos de! ú a i-  
"«niiero que creimos posible , del camino solo que 

al pais á la situación que deseamos. Si el go- 
en su totalidad acatase , cual la nación desea, 

"̂ "ô rama á que dio con su esl'uerzo la victoria ; si 
(iiJüs con igualdad los cargos públicos entre las ca- 

^"idades de los partidos todos , se realizase en lo pnr- 
l^nl la ansiada reconciliación , y s i , por decirlo de 

vez el gobierno liiibiese entendido la situación, V
'̂ Mplto 'v finne la llevase con al término deseado, 
Jnirlidu parlamentario , seria con su aparición en las 
’órtcs el complemento de una situación constitucio- 

pj) que osenlada sobre las bases que debieron poner 
Ijí ministros todos, fuese también el posible término 
de nuestros niales y el agradable anuncio do un p er-  
Twiir mas lisongero. Pero desmentido el programa 
(ílcbre de mayo, tratada su ejecución con tibíe­
l a  por algunos, impedida por o tr o s , asestada des- 
jMlmentc por audaces é iinpúnes conspiradores , y 
desmentidas las esperanzas de todos con la parcialidad 
T bastardos hábitos de algunos do los ministros en la 
parte personal, es todavía el partido parlamentario, el 
únic fin posible, el solo lazo común que puede cslre-  
fbar sin peligro á los liberales esp.añoles. Y  icuánla 
ajjnpquion, cuánta generosidad necesitamos para hablar 
J5Í el dia mismo en que se solemniza c! aniversario del
pronunciamiento de setiem bre!...

Nosotros que conocemos la severidad y rectitud de 
tos principios del antiguo partido moderado, con los 
qae no son las reacciones compatibles so pena de des­
mentirlos, no dudamos asegurar, que dueño él de la 
victoria, por su propio decoro, por el interés de su con- 
«ervacioú se limitaría á desear la situación constitucio­
nal qiifi las Cortes crean y el ejercicio de los pode­
res públicos como el partido parlamentario los con­
cibe.

Los que por otra parte se afdiaron en el ban- 
áj de lo4 que se llamaban exaltados , quitada 
\a de sus ojos la benda que Ies hacia creer ene­
migos de la libertad á los que solo por conservarla 
Jisentian de ellos, tampoco para realizar sus planes 
tienen otro camino qun llevar al parlamento sus ideas 
y que crecidas y acreditadas en el debate se realicen. 
Común, pues, debia ser para los p.nrtidos antiguos cons- 
tilucionales el deseo de llevar á las Cortes sus doctrinas; 

•ylí nuera situación no es mas que cl punto do coin­
cidencia itoiíile estos legales intereses se reúnen.

.tpirtense, pues, los ojos del gobierno, de su c o n -  
■^ta, del estravío de algunos de sus individuos, del es- 
traviotambiondeolros hombres; ycon la lealtad por nor- 
Ip dígannos los españoles de buena fe , si no es todavía 
mas probada la necesidad de unir todos los esfuerzos, 
íüvra el gobierno leal á sus empeños, y el partido par- 
bmenlarioloaseguraria. Sea en su desacuerdo iiosti! á 
l'« principios mismos de su vida, y el partido parla-
meolorio será el dogal que le lleve á su ruina inev i- 
tüLIc.

Pnr eso os hoy mas que nunca preciso que lleven 
ns electores a las urnas e! producto de su rellexion, el 

fálcalo sóbrelos intereses del p a is , ios hom bres, en 
Pantos, á entronizar el poder constitucional y 

los principios, las doctrinas de los pueblos. Mas 
2  P'̂ rdan de vista nunca que de la gran familia uni- 

^̂ por un sentimiento generoso, se apartan en primer 
os que sostienen intereses impuros, irreconcilia- 

con la situación, porque representan solo la in-

acnti  ̂ del poder caído; hombres tan
^  natos qu(. reconocen solo al gobierno ( n cuanto

'Cii'  ̂ ^  '* sñmhra de sus derechos mismos
fombien los que en sus antiguos 

bule' ** queriendo llevar sus disidencias, si
legal^del parlamento, las guardan 

*̂1' noble”  ̂ lorreno menos licito; para ocasión ny 
porii'tj. * ^ l ^ i e n  mas provechosa para ellos; o 
*witiilo”'| viendo en gran parte des-
Miran f  salvación que era su ídolo , se

loíel”T  campo y lo abandonan.
®ínteliir.° '̂^  ̂ examinar cuidadosa-

enemigos
‘̂ ian nJi* ^ Constitución y de la Reina, si no con-
"■■‘30 en n tan caros, de nuevo los pon-

que |̂ '̂ °̂ persisten en la absoluta sepa-
‘̂ l'^staiilaH produjeron , obran asi porque
■■'lamento'-V  ̂ " lemen no encontrar eco en el
■’̂ *̂ 'lunan el conducta de los ministros
’i'ocGn pI do una nación entera , ni
'̂l l̂oesnin'''-^*  ̂ '̂'‘prosentativo ni tienen la fé que 

'' ‘“I pais ft i^irounstancias; los que piden

3 en 
ronilne^

„ todas

■̂̂'1 ‘I'' 'nu-¡l.ra^on n

hada b'

'■“'p a isa  iQs que piuonen
conspiradores perpetuos, 

á pensamiento de unión,

‘̂ 'npromiso juzgue á Jos leales en
‘Sti::¡a de recibirán del criterio público y

'•'**sean increcpiJorp^^°” premio ó la reprobación á

vach''"'
>JC0

1''̂ "̂'' 0.3-
, 4  quea'̂  ̂

-ílclo* 
Iguni?» “

K

Cowe/Wo á nuestro artí- 
atni.r¿ ^nntestábamos á nuestro colega

, '''{''aba de frj,„ ' sobre la especie d eq u e
 ̂ cu esta corte para per-

r ? ' ' ’ despueTdrií"''"'^'’’'' ayerjus-
* s¡  ̂ ofiives sucesos del cuartel de

ocurrê '̂ -̂  nada se haga cargo de tan 
ncias, ni haya modificado por ellas

autoridad militar no h vin tenido otro motivo que r/e/*- 
ías hab!lilas\ sigue sosteniendo en unión con el E s ­
pectador que se buscan protestos para declarar á Ma­
drid en estado de sitio. Después el isco , á pesar de 
asegurar que está alejado de las regiones did poder^ 
refiere que el dia 20  el señor ministro de la (luorra 
pasó al (lo la (jroliernacion una comunicación (cuvo 
contenido os muy estraño que haya llegado á noticia 
del/Tco ni de nadie, fuera del Consejo) (hímlole cuenta 
üe que liahia fraguada una conspiración jiara asesinar 
á los generales X ativaez  y S e u r a x o ; y (inc  habiéndose 
dirigido en consecuencia cl señor C a u a l l e iío  al gofe 
político, contestó este que nada sabia á pesar de haber 
apurado los medios de averiguación.

 ̂olvemos á admirarnos de que un periódico alejado 
de las regiones del poder esti  ̂ tan enterado de cormi- 
nicaciones reservadísimas de suyo y que sin una inlldc- 
lidad muy marcada nt# han debido traslucirse ; pero no 
es esto lo mas notable del artículo de nuestro colega, si­
no que trasformándose de repente en ministerial nos 
dedica el siguiente párrafo:

<■ Lo que 119 podemos dejar desaperclítido , aunque se nos 
cree liosUles al m inislerio  , es la acusación que á parte  del ga­
binete d irige el H eraldo suponiemlu que tiene complicidad en 
exios planes. E'?(e modo de combal ir  revela ya una animosidad 
com ple ta , y nosotrosconjuram o.s ú los m inistros á que leu- 
gau  dignidad , á que estas acusaciones les sirvan de lección, 
y no olviden que su existencia es tan  precaria  como la de la 
causa de la libertad  .«i no siguen nuestros consejos y son tan 
débiles como hasla  aíiuí.n

Muchas cosas hay que observar en este párrafo.
N o es cierto en primer lugar que h ay a  el H e r a l d o  

dirigido á parte del gabinete una acusación , supo­
niendo que tiene complicidad en los planes que se fra­
guan. Las palabras de cl H e r a l d o  á que e! Eco  se r e -  
iíere , son las s ig u ien tes:

‘Dícese por últim o, y solo d eq u e se diga nos dole­
mos profundamente , que algunos de los señore.s mi­
nistros no son hostiles á estos planes.” Entre cl sig­
nificado de estas palabras y lo que el Eco  supone qué 
hemos dicho , hay una distancia inmensa. Pero no crea 
el E ro  que evitamos un compromiso; nó : aunque el 
Espectador nos llama periódico semi-ojlcial en des­
pique de cuando nosotros se lo llamábamos n él, 
estamos dispuestos á demostrar que nuestra considera­
ción y nuestra prudencia no es dado á nadie llevarla 
hasta un estremo perjudicial al i>ieri de nuestra [latria. 
Asi pues , ya que el Eco  nos provoca , nosotros le con­
testaremos con lisura. Lspl-.citamonte lo diremos, no 
hay para que disim ularlo: dos individuos doi gabine­
te nos son sospechosos, porque sus hechos están en 
abierta contradicción con el programa que la nación 
ha proclamado. Hemos censurado con lealtad y 
buena fé algunos actos de los ministros de Gra­
cia y .Tuslicia, Guerra y Marina , pero no pode­
mos menos de reconocer en ellos el deseo del 
acierto, la intención y el conato de cumplir el progra­
ma como cumple á su probidad política. Desgraciada­
mente no nos es d;ido decir lo mismo de los ministros 
de Hacienda y Gobernación; todas sus disposiciones, 
todos sus actos gubernativos, todos sus nombramientos 
revelan que se inclinan mas á seguir la senda que va 
recorriendo el Eco del Comercio.^ que la de sus no­
bles y leales compañeros. N o es estraño por lo tanto 
que agradecido nuestro colega ú estas simpatías haya 
salido á la defensa de los ministros á quienes aludi­
mos. N o es estraño tampoco que siga sosteniendo que 
ningún peligro prepara el partido vencido á la situa­
ción actual, puesto que los señores ministros mencio­
nados deben ser de la misma opinión cuando con.servan 
y reponen eii los primeros puestos de la nación á los 
enemigos mas marcados del presente (irden de cosas.

Francos Y esplícitos nos encontrará el Eco  hoy y 
siempre que se trate del bien del país; francos v es— 
plícitos seremos, s¡ quiere que vayamos revelando las 
conspiraciones que en .^tadrid se fraguan. Entre tan­
to le diremos que si el gefe político nada sniie de ellas, 
también asegura la misma autoridad en su bando de 
anteayer que las ocurrencias del cuartel d e S . Francis­
co eran un suceso aislado, siendo público y notorio que 
grupos de paisanos animaban á los sublevados desde 
la  calle, y que si la conspiración no ha estallado tal 
como estaba preparada, á la cobardía de sus fautores, 
á ia enerjía de algunas autoridades y á la lealtai! de 
la guarnición se debe.

pt'memeiile se vieran anicna/.adas l.is iiisii’ueíoncs (jao se b;-- 
bia dado en uso de su solierania. De espc’-.M’ era oiie a q a d la  
leodoii saludable no seria perdida en  adeianle para ios hmn- 
bres (pie sucoivam enle  l'iiescn llamados al poder ; sin  emliar- 
go, no liabiai! Iritscurrido tres años lodav ia , caam lo cl ¡us- 
üiUo de la propia conservación y cl cünvendm itííiio d d  cu- 
nm ii peligro aur») lodos los partidos, y lui nuevo idzamienlo, 
verdaderam ente nacional, h a  sido necesario para salvar o.^as 
ndsma'i iiist¡iliciones y el Irono aiigiisto de J.'iabel ii. Madri- 
Icrios. vuestra o r p o ru d o n  iiuiiiidpal no s.e I n  pi-op’.’-'sio he­
r ir  siisceptihiliilades de niniíuna d a s e ; idóU lra de 1,¡ tole- 
rancia Pe opiniones y do la recondliacion tle los empandes, 
al h .d ila ro sd d  promnici.'iiiiicüto de I . ® <le .spliem!>redf* t ‘‘t'>. 
enlazado c m  et de id '."  pnr la identliia:! del ob je to , (!#*«'•,i 
tan s(>lo qne el ivciierdo de isios grandes acouicciinieiií.»; 
sea ba.staiite á conlcnér en lodos tivinpos las dmiaM u  d<' lo’ 
tmc.irgados de ivg ir los des'üios del ¡kos . y (¡iie no iiicrdan 
de v isui (¡lie toda leiitativ.i con traria  á la 'libertad ée estro 
liar.i siem pre ante na pue't!:» anido p ira  salvarla , haio la 
enseii'i de ia C onsiiiudoii de o í , de luieslra ailorad.a l íd n i ,  
y de Ja independenda mcion.-il.

bajo  este supuesto, el l'lxcino. ayimlnmtonío constitucio­
nal ha aci'rdado reunirse hoy en mis casas consistoriales ¡i 
las diez de la m atiana , desde las <pte en  imimi de la Ksre- 
líuUisnna dijaiíaeion p ro v in c ia l, coiioejalos rpie lo íueroa en 
18(0 , eor[)üradones y demás personas ijue liayaii corros- 
pondido á su inv itación , se d irig irá  cu  púhiico y á p ie á 
la Iglesia de san Isidro . (londe se can tará  á las on'ee im  so- 
enine J e D ei m. Concluido el acto regresará en  la misma 

io n iia , y cousiitiiuio en .sesión púlilica 'se dar,i lec tu ra  del 
acta del referido dia i .®  de setiem!>re de 18-J',).

l ia  dispuesto asimismo e! ayuutam ienlo que en este dia .«e 
adornen io.s halcones de las casas consistoriales, colocándose 
en el de costum bre cl re tra to  de S. M. la l\e ina  , cusiodiado 
por los guard ias a labardero s, ó ilum inándose aijiiellos por 
la noche.
_ -Vladrkl !,®_de .setiemlire de 185.1.— E l alcalde I.®  w ns- 

litn c io n a l, .racinlo Félix Oomenech.—  p o r acuerdo del Esce- 
lentísimo aynnlam icnlo consliu ic iunal, C ipriano M aría Cle- 
mencm , .secretario.

-J  dríllaníc ¡ev.'‘!iic:uó de w i'rinej-.ii <Í!iha la gii.'ií'uta t l i

E u  l ’.-fiSoíia J e  gen^. aleí, f  ei,,s y  o S e lafe  .Jilé tu .iü jb an  la 
ud b . M. distinguim os á los schores Ih itron  . C o n c h a , Ma- 
zarredo, 1‘eziiela, Pavía y otros imiciios de m erecida nom bra­
dla. La senoi-adm iuesade N a ’.verde acom pañaba c n e lc a rn ia -  
je  a las Ueaies huérfanas.

E n  rcpre.sciitacion del aynm am lento que como va digim os 
-sallo a rec ib ir á iineslra augusta Reina d irig ió  á s ‘. AI cl .se- 
tH )rD m nenecium as.’ n!ida arenga á laq u e  .'ontesUÍ la eseelsa 
P r.n re .a  con esa am abilidad que form a una de las mas bellas 
¡ircndns de su car.ieicr.

f.o que sí nos es imposible p in ta r á nuestros lectores es el 
entusiasmo ó mas Men d  delirio  del verdadero pueblo , y  d e  
n.i;’sln\s b iz’irro.s .sold.ados á l.i v h ia  de ia augusta Princesa 
por quien han vertido y están prontos á verter su sangre en d e n  
comivites. E n el pórti.-o d d  P.ditcló. :d apearse S. M. v A . el 
entusiasmo llegó, á .su colmo y p.,;;as veee.s liemos visto una  
alearía ma.s espontánea. Esta escena .se repitió  cuando la.s (ios
qucrolas hiióríaaas ,se presentaron en  el halcón de la  reg ia  
m orada.

A irnos tam bién con singular complacencia el in terés con 
que >. M. \  A . acogieron á lo.s digiiisimos generales S errano  
y Narvaez y las pruebas de afecto que les d ieron la tropa  y  
el pueblo. ‘ “

Ai anocliecer contenta y  conm ovida se re tiraba  á sus casas 
la inmensa concurrencia (pie habla salido á recibir á su R eina 
> b em b a  las calles el CDusideralde num ero de carriiages que  
fueron a la rga  distancia [lara gozar .antes de su vísta.

La Posdata ¡ns.erfa anoche las .siguientes lineas sobre í»s 
que llamam os la atención de nuestros lectores;

‘- Lo.s pariulano-s de la estupenda ju n ta  central no duerm en  
m  ilescaiisan, empeuado,s en  llevar adelante sus planes de 
anarquía, liabiam os notado que líliin iam er'e  se de.senoade- 
m u n n  de im modo esiraordinario  contra d  digno general 
.saryaez, contra uno de los lioml»re.s á (|idec mas debe la si­
tuación actual, que hablaban de representar al gobierno con­
tra  c y (le pedir a los m inistros sii separación. Hemos pro­
curado adqu irir dalos acerca de este furor v va podemos 
espbcarlo con basiaute; probabilidad. Parece ipie esto.s seño- 
re.s tienen im aginado constitu ir en Aladrid como Dios les dé 
a entender u n a  que llam arán ju n ta  cen tra l, la cual am ane­
ciese un d ía funcionando y hablando como potencia y  re ­
partiendo turrón. E ste  plan no deja de tener ciertas prem i­
sas de Imen éx ito , ponpie con autoridades y m inistros dé­
biles era fácil m eterlo a liarato , y em brollar y atisiliar.se con 
ayacuebos y franciscanos, y log rar a! cabo su idea. Pero ya 
se v e , e! general ISarvaez es capitán  general de M adrid 
(menta con el ejérebo, so.siiene al gobierno que ha reconocil 
do, tiene un carácter dem asiado enérgico v resuello para  an- 
dar.se con .burlas cuando se necesita acción, y sallen lo.s 
herm anos centrallsl.as (¡ue m ientras esté á su cuidado con­
servar ol órden y defender la Constitución y  la R eina

El órgano ayacuebo está condenado ú recibir ú cada 
momento una severa lección. Hace dos dias que creyó 
meter mucho ruido hablando de unas supuestas nego­
ciaciones (b  libranzas de la casa real, y se dirigió á 
nosotros sobre este asunto como si el H e r a l d o  inter­
viniese en la administración de! patrimonio de .S. M. 
manejado hasta ahora por ios amigos dol Espectador,
Afortunaciamente no se ha hecho aguardar mucho ia 
contestación que deseaba el periódico de la pandilla 
americana, como verán nuestros lectores por las siguien­
tes coinuiúcaciones que se han servido dirigirnos ios 
señores Tesorero y Contador de la Casa Real.

Al contestar ligeramente a! en el número
do ayer acerca de c.ste particular, nianif(\stamos que 
desdo luego dehia considerarse como inexacto cuanto 
aquel referia. J ío y  ya tenemos datos para decirle que 
es nbsolntamrntc fa lso  ni m is ni menos (jue lo de los 
caballos de Espartero en jvoder del general Cdxciia, 
cuya completa Jalsodnd  lia confesado cl Espectador.
Déjese de una vez el organo ayacurlio de falsedades 
y combata sí puede con otras armas.

Dicen asi las comimii'aciones que liemos citado.

TESORERÍV (¡EXERAL DE LA REAL CAS.V V I’.VTKir.JOMO.

S e ñ o r e s  J l e d i u ' l o r c s  d e  E l Heraldo.
Aliiy Señore.s mio.s: A  los red icto res del íispecUulor digo 

con esta lecha lo signieiile: 'lA inySres, iiiros: Por ca,''¡i.alidnd 
hele iilo  en el núm ero 710 del periódico de vds. corre.spon- 
dieiite .al cha d e .ayer la noiiciu q:is d m  relaliva á (|iie b.a- 
ce poco.-í dias se han  negociado las libranz.is (¡'le rr)rrc.<poir- 
den á S. AI. sobre l.is cajas de la H aiiaiia. con la pé-rdida 
de, un  2> por lOlt: y tengo p 'ir  baslanie conUst.acimi .a.?c- 
g iirar (pie es falso de lodo pimío lo ipie viD. dicen, v  (iiife'i ,
si el objeto ha sido do.sacreditar la acliial adm iiiisiracion de I 'i  / “ “I '''®  lineas que ayer publicamos sobre la
la Ca,sa de la Reina, se han  eiinivocailo com nietam eiite por- : b>^í^eñores mini.slros duran te  lo.s f«:oii-
(pie las per.sona,s que se b.allan al frente, tienen probada su ' del cu.arlel i e San Francisco , se no.s h a  asegura-
pureza y honradez, y’ no puede m eiioscaliárlas l.i inlcnciun 
de un arúculisla.»  Lo que e.spero se sirvan  Vds. inseriar 
en su apreciable periódico, á lo (jue les quedará agradecido 
su afectísimo S. S. (). S. At. JJ.

E lT tíso rero  geiicral de la Real Casa,
JüAl.n i.N DE F\G0.A('.A.

AÍ.v d r id .11 de Agosto de 1855.

pueden representar su farsa ipie cnncbiiri.a en (ragedia P or 
eso se desencadenan con tra  él. por eso quieren á toda cosía 
que .se separe del m ando, y por e,o  m ezclan su nom bre coii 
(!l del señor Serrano  y  algún otro m inistro, que conocedores 
(le o que pa.sa o menos d('*biles ([ue su.s otro.s com pañeros 
confian en  la lealtad del vencedor de A rdoz, y saben que afi­
le .sil energía y resolución lian de estrellarse lo.s intentos de te­
da clase de conspiradores. Rueño es que estas co.sa.s se sepan .”

Nuestros lectores habrán  vLsto en la p a n e  oficial del He- 
rat.do la renuncia cpie el .señor D. Cándido M anuel de N(>- 
cñdal ha liccho del sueldo que le correspondía como redac­
tor y direcuvr de la Garda. E ú a  prueba de generoso des­
prendim iento iba acom pañada de o tra  no menos d igna de 
elogio. E l sRHor Noceilal inanireslabu al goltierno desempe- 
M.ariii su cargo en tanto (pie su m archa esté de acuerdo con 
.sus principios. Esl.ainos seguro,s que el nuevo d irector del d ia ­
rio olicial no faltará  á su prom esa.

El pronunciamiento de 1. -  de setiembre de 18'r0 
fue un alzamiento dirigido esclusivamente contra el 
partido moderado: de resultas de aquel suceso osle 
partido qu(?,Ió vencido y enteramente escliiido de la 
escena política. Asi habían pasado do.s años y medio 
cuando una parto del partido progresista [ actó con el 
p.artido moderado estrecha alianza, sincera amislai! y ol­
vido completo de lo pasado. Este pacto causó la derrota 
del enemigo común y el partido moderado que cum - 
plicndopor su parte lo ofrecido bahía aclamado durante 
la lucha al ministerio progresista del S r . L o p k z , al mis­
mo ministerio sigiiióaciamando y sosteniendo después de 
la victoria. El ayuntamiento cíe Madrid nombrado por 
el ministerio L ó p e z  solemniza cl aniversario del pro­
nunciamiento de 1. ® de setiembre. El ayuntamiento 
no se lim iU á unas exequias [lor el alma de los que 
murieran en aquellos acontecimientos, sino que dis­
pone un T t-D eum  , lectura del acta del referido dia, 
y colocar el retrato de .S. M . en los balcones de la.s ca­
sas consistoriales.

Tal es cl prometido olvido de lo pasado^ y esta la 
alocución del ayuntamiento:

H ABITANTES DE MADIUD:

E l aniversario del prom m ciaraien lo  de I,®  de jetlem bre

COKT.VDL’RI.V GENEUAL DE I. V IIE.VL CASA V P.ITRI.IIONIO.

Señor redactor de E l H eualdo;

Aliiy .señor inio : al rciL idor de cl Espectador rem ito  con 
esta fecha ci articnlo  .siguienle.— “ E n  d  núm ero 7.10 de su 
perúálico be leído con bastante sorpresa la fal.sa noticia de 
que se habían beneficiado por los encargados de los inlere- 
.se.s de  ia R eal Ca.sa varias iinranzas .sobre las cajas de la 
H abana con el quebiaiim  de un ¿.I por 1011, v como seme­
jan te  especulación no |iudia re.olizarse sin conocimienli) de la 
conlatluría general que se balia á mi cargo , cum ple á mi ho­
nor [uibiic<ar la inexacliliid de la m encionada novedad ; d e ­
biendo asegurar a A . qui ni anle,s de la adinini.sLracion del 
señor H e ro s , n i du ran te  est.i, ni posleriiirinenle basta la fe­
cha se ha verificado im conlrato  de tal n'atnral.'za por mas .apa­
rada que se ha encontrado la tesorería de S. Al. en  la (pie 
había únicam ente en efedivo 2íií),7G1 reales con 5!) m aravedi- 
se,s, cantidad insignificante para  ateiuler a! cúimilo de gaslos 
or(lLnano.s c iiul¡s[)erisable.-', á la coaliiiiiacion de las obras co- 
m enz.adas, y al rein tegro  de i .2!)1,08r, r.s. con 7 mar.avedises 
en que rs.sultaba empeñad;! l.i U sorería al tiempo de con­
clu ir en sus funciones el señor lliu’os.

He de m erecer de V. esta rcclificacion para  ev itar los 
efectos del párrafo indicado y i|iie el respetable público sep.i 
la verdad y nada m;is que la verdad.

E spero  de la bondad de A . se sirva inserlarlo en sn perió ­
dico.— Su .seguro servidor.

JlAX A'h .laroxte.
P alacio .11 de ago.sto de I S i l .

La prem ura con (pie nos vimos oblig.ados á referir ayer 
el recilibnicnlo que cl pueblo de ’Lidrid hizo á su Reina, 
dió m argen  a que no nos ¡ludiéram os eslender como de­
seábamos. La en trada de las cscelsas P rincesas, ídulo v es 
peranza de lodo.s los bticnn.s españoles, fue %'erdaderanicnie 
triunfal, lina ovación coriiíuua su tráu.sitü des'.le S. Aiitoniu 
de la L lorida al R eal Palcocio. Los bizarros ciicr[>os del ejér­
cito que guarnecen la corle y (|uc .se hallan acantonados on 
sus inmediaciones form aban en este órden.

Los batallones (ic Isabel II,.apoyando  su izquierda on (’l 
n'-gio edificio ocupaban la plaza de O rien te y  can.'dlcriz.as. 
prolongándose adem as por el paseo de.'^. A Ícente con (iirec- 
cion á la puerta  de diclio n o in lire , on la cual ajioyaba su 
cabeza el b rillan te  regiinieulo de ingenieros.

L a arlilleria  y  ca lia lle riase  hallab.an form ada.' fiiQra d é la  
puerta  hasta la fuente de los Once Caños.

do (¡ue al rec ib ir cl aviso del general Serrano , todos sii» 
compaiiero.s lo autorizaron para  o b ra r como exigiesen las 
circnnsiancias. Tam bién sen o s  ha asegurado que á la m aña­
na siguiente acudieron los m inistros á su,s .secretarías á la ho ra  
acosUimbrada.

Haciéndose cargo el Caxtdlano de  la proclam a publicada 
an teayer por el señor gofo político de A íad rid , dice lo  si­
guiente;

dos a _dcleiKler.se, (bcieudoles que lodos los dem as cuerpos 
se b.dm ui aniliien levantado y (¡ue el pueblo y dos buenos 
milicianos le ausibanam  tampoco sabrá S. E . el santo v seña 
(pie tem an las cenlm elas avanzad,-is de  lo.s sublevados para  
dejar (¡ue l.is persoiKis pasa.sen ó nó bacía el cnarlel: ¡"-norar'í 
tainluen ciertos vivas y voee.s que se overon dentro  <Fe aquel 
edi icio, y el modo con (¡ue ayer larde sofocalian á los leales 
.soldado.s dí3 la guarnición muchos paisanos, porque babiau 
iiej.ido fu s ila ra  sus com pañeros. Bien (¡ue esta falla de no ­
ticias no es (ísiraiia, cnaiido iio.s aseguran  que tem bíen ig ­
nora  .'s. E- la exisiencia de una fuérte reunión que á me­
nudo se celebra no m uy disiaiilc de la gefatura.

Se ha concedido .al seuor S antillana , la g ran  cruz d e  
b a lie l la Católica. Hacia tros años que e.'le digno y acredi­
tado funcionario baiiia obtenido la referida gracia en  p re ­
mio de .sus servicios; pero motivos de delicadeza m uy plau­
sibles, fueron causa de que por entonces no luvie.se efecto el 
noiubraniieiito.

-\(lema.s del parle  que .sobre l,i feliz solución de los suce­
sos de Z.aragoza publica la f ía rc ’íi y copiaino.s en  su lu g ar 
correspondien te , ¡mhiica el diario del gobierno eu  su parte  
oficial los siguientes (loaimenlo.s.

' Las autoridades de Zaragoza lian publicado en aquella c a ­
pital la alocución y el liando que á continuación inser­
tam os ;

G obierno político de l.i provincia de Zaragoz.a.— dejar 
I e cum plir la ó rden  del gobierno , com unicada por estrao r- 
(bn;¡ri() con fecha 27 det c o rr ien te , de que os iliinos cono­
cim iento en nuestra .Mocucioii de ayer, v cediendo á las nru- 
[íoMCiones coniuliatunas (¡ue las cnniisioíies del Exemo aviin 
lauuenlo  con.siituciorvil y la üíicialid;i,! de ¡a lienem érlta 'm L  
bem nacional nos iucieroii en  el ra s lü lo d e  la Aljaferia con 
p m m o s  en v a m r  la po.sidon, puesto (¡im cl ii, pe"b ’d ^ t á  
py qu:Mlab.a reconocido. y tas aulori.la les e a c a r S a  á sos 

tenerlo en el lleno de ,mis airilm ciones. a so.s-

La im ita ilaniada superior (pie(l.Mlis(iPli;i. V en su
( onstiiimlo :m cuerpo aii.sili.i,- de las misni.is aiíuiridatjes u n í

cw d™ !'é“ nw '''■■'■“ ‘'i™  K»l>¡eí;.o (teI. (lu corriLiile pudiese ocuparse de coadyuvar á lo.s ira-
t  o ' r á S h ’il - elecciones de d ipu ta­
do. a Coi tes y p iopucsta de cen ad o res , ín terin  que puedan

• ! '1
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no:iil)rarse con íinvijlo  A ía ley los iudividiios (pie lian fie 
com poner la iVipiUacion provincia!.

Zaragozanos: vuestros deseos, los del gobierno y de las an- 
torklades nue lo representan están cumplidos; resta solo (jiie 
líeles A los juram entos (pie Ualieis prestado, y consecuentes en 
los principios de beroisino y sensatez (pie os distingue, nos con­
tinuéis vuestro apoyo para  alianzar el órdeii púbiú'o.

A s ilo  esperan de vosotros la au toridad  polilira  y m ilitar 
<[ue os d irigen  su voz; asegurándoos (pie serán intlexihies en 
c isligar al ipie atentase contra aiiiiel, cuabiuiera que sea la 
divisa con que .se lencnbra.

'/.iragoza 50 de ago.slo de líí-15.—E l capitán general Mi­
guel López de Ranos.—E l gele político. José R uiduilés.-Es co­
p ia .— i ’aidiillés.”

“ Gobierno político de la provincia de Zaragoza.—El g ran ­
d e  acto de reconciliación y de respeto al gobierno verilicado 
en  ol dia de ayer seria infcncluo.so. si dando ciiliiila a pasio­
nes m ezquinas (pie no deben eompromiMer el luien nom bre 
d e  un  pueblo g rande, se tolerase la iniV.'icciou de las leyes, y 
no  se alianziira la seguridad (p íe las  aiisina.s conceden A todo 
ciudadano. Resuellos á no cem eu tir  desacato alg im oy a re p r í-  
m ir  con m ano fuerte toda clase de reacciones, ordenam os lo 
siguiente:

1. ® Se probibe el uso de toda clase de arma» á la:i perso­
nas que no se bailen autorizadas con la com petente licencia 
del ram o de. sc'gm idad ¡lública.

2 .  ® Asiuli^mo se prohíbe el do ios fusiles, carabinas o 
sables pa ra  otro.s actos que los del servicio.

o .®  A toda persona que se encuentre  usando de la.s cita­
das a rm a s , no usando el honro.so im iío rm sd e  la Milicia na­
cional. del ejército  ó cai'aiiiueros de Hacienda púb lica , se 
conducirá arrestado  al principal de la plaza para  ser en trega­
do al tribunal com petente (pie deba juzgarlo .

.■i-® Todo forastero existente cu  esla capital que no hu ­
biese solicitado su vecindad , y se encontrase en  ella sin leg í­
tim a Ocupación , delicrá salir de la misma en el preciso té r ­
m ino de 24 horas.

o. Los gefes de la plaza , los alcaldes conslitncionale.s, 
los de barrio  y celadores de seguridad pública quedan encar­
gados de la ejecución de las 'espresadas m ed idas; asimismo de 
no consentir la formación de grupos en las calles ú plazas en 
la form a (pie se previno en el bando de ayer. Zaragoza 30 
de agosto de 1855.— El capitán  g e n e ra l . Miguel I.opez de Ra­
bos.—E l gefepoIUico, José PuidLillés.—Es copia.— P uidnllcs.'’

E n  su núm ero del 28deagO jlo  E l  Comercio de C ád iz , pu­
blica los sigu¡eiite.s párrafos que recom endam os al Eco de Ma­
drid .

“ Sabemos que el famoso L inage lia llegado a G ibraltar. 
INo es dilicít com prender el objeto de este viage. E n  cualquie­
r a  parte  á donde dirijim os nuestra vista vemos la nimio de 
los ayatíuchos acumníimclo olisláculo.s al gob ierno , y sem bran­
do las funestas semillas del desurden que ya han  conseguido 
fom entar en alguno que o tro  ¡n m lo d e la  m onarquía.

“ Esa pandilla sanguinaria  (pie tantos males ba cansado al 
p a ís , conspira públicam ente contra la situación acliiat. E l or- 
g u llí) , la insolencia de los vencidos, cada dia se hacen mas 
insufribles. La im punidad los a lien ta , y desgraciadam ente la 
im punidad h a  prevalecido hasta ahora a despecho de la opi­
nión (pie pide con harta  justicia el castigo de los grande» c rí­
m enes (pie se han  cometido en estos últimos, tiem pos. Los 
conspiradores viven en tre  nosotros, y no se* disfrazan por 
c ierto , no se cnlireiiel rostro con el rubor del rem ordim iento; 
ellos lineen un público alarde de sii desvergonzada osatlúi.

“ ¿N o  dice nada en tales circunstancias la venida á G ibral­
ta r  del antiguo secretario de cam pana ? .Muy alerta  deben es­
ta r  nuestras autoridades: es preciso desbaratar los planes (pie 
se fraguan contra la iraiujuilidad del [tais. E.sos planes exis-“o
ten  . no
enemigo

hay (pie dudarlo . H aya pues vigilancia contra los 
s d e  lasitiiacion ; y obre la le v sin contem plación a l­

guna sobre el prim ero que ose tu rb a r  la paz que la nación 
apetece y que felizm ente nos prom etem os para un  (lia no dis-
1 'in I i III .«t _1 . T____ _ I .  _ .. _ j • 1_» . _lam e, (|ue en vano ip iu ieran  re ta rd a r  los insensatos partUlarío.s 
del poder caído. ”

Publicam os á continuación la ca rta  que con fecha del 28 
de junio  d irijia  al señor NogiieiMS su com pañero de gebine- 
le cl señor don  O legario de los Cuetos, docum ento curioso 
y liajo m as de un  aspecto notable.

Dice así:
"Madrid 28 de jim io

Mi querido general y amigo; Creo que con facilidad se a r ­
reg la ra  lo de la c ircu lar y que lodos .saldremos bien. E n  cuan­
to  a ascensos firmaré cuantos S . A . me mande dar sin temor 
■de fú ta r  ó la le¡i, porque si se fallAra ¿quién no la haJjria iii- 
frinjido en los anteriores gobiernos'/

E l real y el año de rebaja e.s promesa que se hace para 
empezar á cumplirla después que se liayan  reunido las co r­
tes; y  por consignienle hay tiempo de proponerles un  p ro­
yecto (le ley.

Rueño es «píenos engañemos unos a otros empez.amln por 
engañarnos A nosotros mismos, para  que el ánim o no se 
alíala y  podam os vivir anim ados liasta el líltlino m om ento 
de la vida. Digo esto porque vds. lo esperan lodo del e jé r­
cito de Seoane, y e.sie lo espora del de veis.: en  prueba de 
ello rem ito  la ad junta  carta .

Veo que el ejército m as puro de toda España es el de G a­
licia; pero su capital! general se acobaríbi antes de tiempo, 
y  el resultado ha sido fatal. Cuando esta noticia llegue á 
Rarcelona y V alencia, renuncio d toda esperanza de reae- 
cion.

H a llegado Santos San .Miguel y he hablado con él. Sí lo 
que me ha dicho es cierto , no delio esperar que aquellas 
tropas vuelvan A sn deber.

E l lirigatlier don Francisco Puerto , coronel del reg im ien­
to  de la Constiiucion, .salúí de Sevilla acom pañando al ca- 
p ilaii general que se retiró  A CAdiz, y en seguida sin en tra r 
en poblaciones sé fue con todo su regim iento  á ,1aen. Me 
parece que ciiaiulo estas virtudes .son lan raras y  necesario 
el [)remi(!, m erece ser m ariscal de cam po reteniendo el m ando 
del regim iento.

E l capitán de navio don Ignacio Fernandez F lores, com an­
dante  de la fragata Cristina ha hecho con acierto grandes 
esfuerzos delante de M álaga. P o r el correo de hoy sé oficial­
m ente que la ju n ta  de dicha ciudad le m andó e n tra re n  el 
puerto  y reconocerla. A  su negativa le dijo la ju n ta  qtie lo 
declaraba traidor, y él le contestó (pie por sn parle  decla­
raba tra ido ra  A toda la jun ta : me parece que m erecía ser l»ri- 
gadier. Ruego A Vds. que bagan presente lo dicho A S. A .

Su afectísimo am igo (). S . .M. R.

O legario  de lo.s Gie t o s .»

IBoIctifi e s lr a u sc r o .
(

Se han recibido en Francia noticias de R io-Janeiro, 
que a! anzan hasta el 28 de junio.

De.spucs de haber sido aprobado por cl senado de 
aquííl imperio cl proyecto de ley relativo al dote do la 
p incesa (ie Joinville, pas(5 este á la cámara d eios di­
putados, cuya comisión presentó inmedialamcnle su 
dictáinen concebido en los términos siguientes:

«Art. único. Queda el gobierno autorizado á celebrar 
un empréstito de l .ü 0 0 ,0 0 0  francos para llenar l.is 
condiciones cstipulada.s en los artículos V. °  v 7 . ® 
del contrato de matrimonio de S. A . I. la'señora 
princesa Doña Francisca, con S . A . H. el principo de 
Joinville verificado el 1 . ® do mayo de este año.

Queda asimismo autorizado el gobierno para tcjdo 
lo  relativo a los terrenos concedidos por aquel con­
trato.»

A la salida del buque que ba traído esta noticia, se 
ocupaba la cámara electiva en discutir el dictúmen que 
hemos reproducido.

Fn la asamblea general de notables de Servia que 
b a  tenido lugar el 8  de agosto en Kracujewatz los ex- 
ministros del principo Alejandro, Wutsicbz y Retro- 
iniewicbzj confesaron la necesidad en que se hallaban de

alcj<u'¿e de aquel principado, j cii su lOit.sc-cueucia re­
solvieron embarcarse inmediatamente para W iddin, 
donde pensaban esperar que se les designa.se deiinili- 
vamonte cl lugar de su residencia.

De un momento á otro debía jiiiblicarse en Belgra­
do cl beral de investidura del príncipe Alejandro.

I.as últimas noticias de (ionstantinopla anuncian la 
reforma de las monedas en todo el imperio turco, viva­
mente deseada hasta ahora por el comercio, cuyas tran­
sacciones en aquel pais eran casi sietnpre inciertas por 
la nuctiiacion de los cambios.

Ja s  dos casas principales de banca en Constantino- 
pla, Alíeón y Raitazzi hal)iau facilitado sobre Europa
7 0 .0 0 0  libras esterlinas á 110 pesos fuertes paralas 
necesidades del comercio.

Los peri(>üicos de Londes dicen que la Reina Victo­
ria se propone ir á Francia con el objeto de hacer una 
visita al rey Luis Felipe en su palacio de Eii. Indi­
can al mismo tiempo que tal vez se embarcaría este 
monarca para ir en busca de sus hijos cl duque de 
Aiimale y el príncipe de Joinville que se hallaban en 
aquel momento en Londres, jo cual no es de creer se 
lleve á efecto, pues segnn las noticias posteriores que ha 
traído el correo de Inglaterra, tan luego como los prín­
cipes franceses supieron la llegada de Espartero se 
apresuraron á abandonar la capital d<'l reino l'nido, 
no queriendo sin duda hallarse en contacto de mane­
ra alguna con un hombre que se babia moxtrado lios- 
til á la Francia, y cuyos defensores no cesaltan de lan­
zar injurias y diatribas contra S. .M. el rey Lu.'s F e ­
lipe.

El 27 del pasado se verifico en Pan la inauguración 
de la e.státua del grande Enrique iV , habiendo a.sisti- 
do á la ceremonia cl duque de Montpenssier. hijo del 
actual monarca de los franceses.

Las noticias de la frontera no ofrecen por lo demas
inten;s alguno.

G a c e t i l l a  d e  p r o v i n c i a s *

—Dice un  periódicu de la larde:
“ J)e san M artin  de Valdeiglesias nos e.'scriben rogándono.s 

que esciletnos el celo del señor gefe político de esta p rov in ­
cia para  (pie destine alguna fuerza que .se coiusagre con de­
cisión y activiilad A la ]>(‘r.seciicion de una partida  de ladro­
nes, perfeclanieiile organizada, y que desde el espeso m onte 
llam ado del tiuque, esliende sus correrías en todas direccio­
nes, am edrentando á los pueblos. de.slruyendo el Irálieo, a r­
ru inando y asesinando A lo» infelices arrieros que caen en sus 
garras. Muchas veces hemos oído repe tir  estas mismas quejas: 
últim am ente hemos tenido noticia de m uchas de las fecliorias 
com etidas por aquello.s foragidos, y  sin em bargo no sabe­
mos que el .«enor G ain ica  liaya adoptado m edidas para  la 
persecución de una cnadrilla que tantos perjuicios causa. 
Jtügam osle encüreeíj.lameute que no pierda (ie vista el estado 
(le ios pLieblo.s, y no olvide que el m edio mas opoiiim o para 
aficionarlos á un ó rden  de cosas cual(piiera, es proporcio­
narlos garan tías  y seguridad .”

— Con fecha del 2'/ nos escribe nuestro corre.sponsal de 
Lugo:

“ El 25 del corrien te .se encargó del m ando de esla p ro­
vincia el nuevo gefe [lolitit'o I). Jo.sé Antonio Soinoza. De 
su am abilidad, (iiio tra to  y otras prendas recom endables que le 
adoi nan nos |irom etem os .sabrá conservar en ín  el pais a(|ue- 
11a arm onía y buena inteligencia (pie tan  precisa es para 
salvar la situación que correm os. A djunta incluyo sn prim era 
alocución, cuyo contenido ¡i mi iiuxlo de ver es una garan tía  
del buen concepto ipie tengo form ado de este funcionario. 

Alocución: N om brado gefe político de esta provincia por
decreto de -5 del actual (p íese  in.serló en el Roleliu oficial
núm ero DO, me encargué, del m ando en  el dia de hoy.

Ríen conocido en eí pais que m e vio nacer, no necesito 
hab lar de m i carác te r ni de mis principios. Me lim itaré a 
decir que abrigando im corazón español puro , he  abrazado 
con lodo el fe tv o rd e  m i afina el g rande y generoso princi­
pio de ia reconciliación de los españoles que proclam ó el 
m inisterio López, y (pie los piieblo.s acaban de sancionar por 
la m as grandiosa de las revoluciones. Estoy dispue.sio a se­
cundar las m iras del gobierno y á trab a ja r para  que su b e ­
llo p rogram a .se consolíde; esta rai.sion es g ra ta  y por eso la 
be aceptado. Con la Constitución de I857*se concluyó la re ­
volución polUicH, con el abrazo de V ergara  la g u erra  civil, 
con la coalición periodística y parlam entaria  que im pulsa­
ron  el alzam iento nacional dé Junio debe concluirse el e n ­
cono y el escfiisivismo de los partidos, en trando  de esla m a­
nera  en una situación norm al de justicia  y libertad  pa ra  to­
dos, de tolerancia en tre  las diversas opiniones políticas y de 
progreso m oral y m ateria! de la sociedad española. L as 'n a ­
ciones .solo son poderosas y respetadas cuando llegan a este 
periodo de civilización, porque de la unión nace la  fuerza 
y coa ella se desarrollan los gérm enes de ia prosperidad 
pública.

Pocos elemento.s, c iertam ente, de prosperidad encierra  es­
te suelo, pero si á fuer de buenos patricios concurriésemos 
todos á lin (le aprovecharlos, se desconocería dentro  de pocos 
años e.sla provincia. .Me prom eto pa ra  este objeto la coo­
peración de todas las autoridades y corporaciones, Milicia 
nacional y demas cindadanos, asi como todos pueden contar, 
sino con m is talentos y los recursos que serian  m enester, á 
lo menos con una voluntad firme v decidida. Lugo 23 de
agosto de 48-53.— Jo.sé A ntonio Som oza.”

—E l 27 li.an tenido un  l)an(juete patriótico lo.s sargentos de 
la guarn ición  y decidida Alilida de la C oruña en el que ha 
reinado la n iavor fraternidad.

— De la misma ciudad nos escrilieii deplorando el que aun 
no se haya reunido la nueva diputación provincial, y que 
aíjuel gefe poliiico no separe con mano fuerte y decidida los 
obstáculos (pie está siiscilauclo una pandilla A la unión de lo* 
do.s los buenos liberales.

—La ju n ta  de Santiago y la de Pontevedra que debieron 
cesar según la orden del gobierno ndaiiva a las jun tas galle­
gas, se lia convertido la prim era en ayantainicnlo y la segun­
da en diputación provincial. Esla coad'ucta no deja de .«er bien 
desinteresada.

—De muchos puel)!os de Galicia se nos dice (pie es impo.ó- 
ble no haya en lasabas regiones del gobierno una numo (pie
entorpece cuantas m edidas se lom an ¡»ara volver la paz y so­
siego á aquellos pacíficos habitantes, y hacer e n tra r  en vereda 
á m ía pandilla tan  iiiloleranle y revoltosa que e.stü oponiéii-........-  p a n d illa —........... ............. j ............ ..
dose allí á que la herm osa bandera de unfiui y tolerancia tre ­
mole en aquel aiUiguo reino.

— Se ha celebrado en  A lm ería con toda solem nidad el ani­
versario de las victimas del año 182'

— E.srriben de Avila ron  fecha del 2!):
A yer tomó pose.ñon de su destino el nuevo gefe político 

de esla provincia D. M ariano Jaén  , sugeto bien conocido por 
haber recibido aquí la enseñanza de la filosofía , m ientras 
estuvo en este sem inario conciliar; y conliamos que no ha de
e.siar menos contenía la provincia con su gobierno, que con 
el de su antecesor el señor .Mosíjuera, A (piicn ha dado señales 
de aprecio.

J ’am hien se encuentra en esta ciudad el general 1). Eva­
risto San M iguel, que llegó desde esa corte antes de ayer, 
y  se dice viene destinado de c u a r te l , hallándose iiospedado 
en ca.sa del juez de p rim era  instancia D. Joaquín  M aría San 
M iguel su sobrino.

—De Valencia dicen al Castellano con fecha 28 :
A yer presenció esta ciudad un  escándalo propio tan  solo 

de las circunstancias; designado p o re lE x c m o . aj-muamien-

lo dii'liú (ll.i |>ara prlncipí-u' la.» operaciones A fia de llcv.ir 
A efecto el reemplazo del ejército , se reun ieron  en bastante 
miinero muchos de ios jóvene.s sorleablesy otros (¡ue no lo eran, 
pero (pie tienen la costum bre de lom ar jiarte  en  todas las 
bullangas y am otinadaiiienle m.^niléslaron sus deseos d e q u e  
se suspendiera la (p iin ta ; y sin m as motivo las autoridades 
lum accedido A tan  infundada pretensión dando lugar con 
e.stn debilidad á (jue se com etan nuevos escesos y á (pie no 
.se les obedezca mas (pis cuando les dé la  gana á 200 Imilan- 
guero,*. de oficio; y no se diga que las autoridades no leuian 
fuerza de que disponer , pues que á m as de la que ya se en- 
coiuraba c u e s ta  c iu d a d , llegó ayer el b a la llo u d e  provincia­
les que m archó con Narvaez , el cual fue recibido con enlu- 
.siasmo.

Se m e halúa olvidado decir á Vds. qne á pesar de la se- 
niibullauga de ayer , la ciudad continúa en perfecta paz por 
ahora.

—E n  la orden de la plaza de Barcelona del 22 de agosto 
leemos lo siguiente:

“ E l Exem o. Señor capitán  general in terino de este segundo 
d istrito , ha tenido á bien conferir el m ando del fuerte de 
A tarazanas, al coinarulaiUe de infantería D . José Milans del 
Bo.sch.

Lo que se hace saber pa ra  los efectos consiguientes.—El 
coronel gefe d e E . M. G ., A ntonio T e rre ro .”

— Dicen los diarios de Sevilla;
Por el correo de ayer se nos asegura, li.i sido aprobado cl 

nom bram ientode secretario que de este gobiernl) político hizo 
la jim ia  de gobierno de esta provincia en  favor del señor don 
Joiupiin (leí Rey, qne inlerinaineiile desem peñaba dicho des­
tino dc.sde el prniiuciam ienlo.

—N uestra distinguida actriz  señora .Matilde Diez está cau- 
.sandü furor en Cádiz donde en la actualidad  se encuentra.

— S evillv 27. A nteayer llegó á  e.sfa ciudad el Excelen­
tísimo Señor D. Leopoldo O '-Doncll, que p.asa á su de.sliuo 
de capitán general de la isla de Culia.

— Según escriben de Estepa se h an  presentado en aquellas 
inmediaciones una partida  de 2.'i á 30 hombre.* m ontados, 
los cuales llenan de te rro r á los pueblos de la com arca y 
apoderándose de las personas exigen gruesas sum as por su 
rescate. U am am os la atención del gobierno sobre esto, asi 
como la de las autoridades d e fa  provincia para  que se apre­
suren á rem ediar un  m al (|ue en las circunstancias actuales 
puede ser de m uclia trascendencia.

— De A licante nos escribe nuestro corre-sponsal:
«Las últim as cal tas de M álaga anuncian una  catástrofe bas­

tante desgraciada.
La tr¡i)ulacion de la polacra española C asio p ea , capitán 

José M a la s , procedente de H ab an a , ha com etido el crim en 
hoiToro.so de asesinar A diclio capitán y tres pasageros qne 
llevaba á bordo. Hecho e s to , echaron el buque a p iq u e , y 
con el dinero que había á bordo , se salvaron en  uno de los 
puntos de la costa. Parece que la justicia  de M álaga tiene lre.s 
de los criminale.s p reso s , y qne uno de ellos lía confesado 
de plano el crim en. Tafias atentados delien ser castigado.* con 
todo el rig o r de la ley sin compasión ni consideración a l­
g u n a ; pues (le haberla, e ra  iiuUulable que la im punidad 
alenlaria  a lo.< perversos para  la repetición de tal barbarie . 
La polacra Casiopea venia cargada con ochocientas cajas 
azi'mare.*, y según noticias e ra  el viaje m as afortunado (jue 
había hecho el lionrado v des:rraciado .Matas.»

G a c e t i l l a  d e  l a  c a ie l t a l*

— Dice la Posdata:
Hemos oído decir que el Exento, ayuntam iento de esla 

cort^ tra ta  de ira.sladar á la P laza M ayor las ferias que se ce­
lebran en M adrid en el próximo mes. No sabemos en  que se 
fundará e.*la variación, cuando la calle de A lcalá es la mas 
á propósito para  cl objeto. Si la calle no e.sta aun  acabada 
(le em p ed rar, fácil es en  los dias ([ue faltan para  la feria 
ponerla al co rrien te , evitando de este modo que el vecin­
dario (le M adrid tenga que transitar por un arenal y  en­
vuelto en nubes de polvo.

— La función anunciada para  este dia en el teatro de la 
C ruz á beneficio de Sevilla, se b;i suspendido.

—P o r el m inisterio de ia G obernación se publica ayer en 
la G aceta el contrato  celebrado con el señor Salam anc.ij que 
en otro  lu g ar inseríam os, y al cual .se refiere la siguiente invi • 
la c io n :

“ D. José de Salam anca invita A los señores capitalistas de 
esta plaza que gusten interesarse en el contrato  (pie ha ce­
lebrado con el gobierno para  la entrega de 40Í) milionas cíe 
reales destinados á la coastrnccion de caminos, c.males, puer­
tos, faros y telégrafos en lo.s térm inos (pie se conlienen en  el 
e.speüieme publicado en la Gaceta de  ayer , a fin de que se 
sirvan concurrir A la sala de jun tas d(d Raneo esijañol de san 
l-’eruando el dom ingo pró.xiino 5 del corrien te a las 12 de 
la m añana, dom le.se tra ta rá  de los m edios de realizar el ob­
je to  (le esta ¡rivíiaeion.—Aladríd .30 de agosto de !843.

— E l Espectador nos anuncia <pie an teayer sellan  reunido 
los comisionados de distritos ayaciichos pa ra  form ar su comi­
té electoral.

I-os nom brados por los distritos de M adrid son los señore.s 
O le a , P a s to r , 8eoane, L ópez , Ib a rb ia . B arreras y Perez, 
V e la , Lasaña , R ero ípú , Fernandez O rliz , Zum alacárreguL 
Hoclriguez Leal, Já iire g u i, T a lavera , A n g u lo , L e r in , Tom é 
y O m iarre la , íb a r ro la , P e ra l ta , H uerta, M atet.

I.a  mesa se compone de los señores presidente, R odríguez 
L e a l: v ice-presidente, Z um alacarreg iii; secre ta rio s; B arreras 
V Lerin.

— E l señor G arnlca gefe político de M adrid  b a  tlirigido á 
los diarios (le la noclie un  com unicado en que manifiesta que 
serian las diez de la noíáie de anteayer cuando recibit) el 
p rim er aviso verbal del estado en (¡ue se encontraban las tro 
pas del regim iento del ib íiicipe é iim iediatam enle pasó perso­
nalm ente A ponerlo en conocimiento del señor m inistro de la 
G obernación , y habiendo regresado en seguida A la gefatura 
política ofició al gobierno . al capitán general y al alcalde p ri­
m ero constitucional de esla córte, inform ándoles lo mas cir- 
cunstanciaJauienle po.sihle de lo qne ocurría  , y m anifestan­
do á la  vez que no solo había  hedió  las prevenciones tanto al 
inspector de celadores como al eoniandanle de la ronda pa ra  la 
conservación de! o rd e n , sino que ademas habla  adoptado 
cuantas providencias le liabian sugerido su celo é interés por 
el servicio.

Comunicaiflofü.

Señores redactores de R l I I i;r .\i,d o . (I)
Muy señore.* mios; Ruego á Vds. tengan la bondad de in ­

sertar en su apreciable periódico el siguiente comimica(io de 
8 . S. 8 . L>- R. 8 . M.

“ He laido con sorpresa en  el Ih lelin  Oficial de la provin­
cia de Ciudad-Real la manifestación pue hace al público la 
ju n ta  ausiliar de la misma, .sóbrelo que de sus actos decían 
Vds. en  su núm ero 51.3, y m uy pariicu lannen te  la califica­
ción que se me clA al d ictar aípieifii m i separación. Como 
juez que soy en propiedad del partido  de A lm odovar del 
C am po, no puedo pasar en silencio la im putación (¡ne se 
me atribuye, de hechos (pie aum pie los ig n o ro , recliazo ab ie r­
tam ente, y protesto ante la nación en tera  ser falsos y alia- 
m ente calmmiiosos, producidos únicam ente por la envidia ú 
o tra  pasión rastre ra  y m ezquina. P o r el m om ento y  hasta 
el dia en  (fue doy una coiile.slacion cum plida á cuanto de mí 
haya pcidido esponer la ju n ta  al m íiiisierio , m e liiiiito A decir 
al público, que mis actos de adm inistración son bien cono­
cidos c.a la audiencia del territo rio , y m as particularm ente 
en el partido, del cual lie m erecido íeslimoiiios que los com- 
prueban y darán  idea de la ligereza é injusticia con que ha 
procedido la jim ia , atacando mi reputación.

E.stas consideraciones me obligan A ro g ar al público, se 
digne .suspender el juicio ([ue haya form ado al leer el ma- 
niliesto de la ju n ta , en U parle (pie á m í se refiere, ase­
gurándole que lim ie en la iranquilU lad de u n a  conciencia 
pura, no descansaré un momento hasta conseguir la repa­
ración que el honor exige.

JOA(jn.\ C.tRRlLLO Y IlEREniA.
Madrid 43 de agosto de 1855.”

(i)  La abundaiK'ia de materialo-s nos ha impedido inserlai- fia-sta 
hoy este comunicado de nuestro opvecialde amigo señor CaiTiHo.

Señores reJurlores d( Ei. I Ierviiki

M uy señores mlo.s; como haya leído en su 
riódico núm . 5(i(> una felicitación de la iimi»^.®Í“’.®'̂ ‘3ble n. 
lada d irig ida al Excino. S r. D.
en tre  los hrm antes no aparece mi nombre dese i  'lu» 
la coiuplncencia de insertar e.slas cuatro Vmeis 'V
justificación de mis sim patías por 8 . P  v ílün»
decido su seguro S. Q. R. S. .M. ' * 'i^edará

A>-i o m o  Ca steu  d e  Po s .

REXUXCIA.

'• •“ •O. !1.
D omingo l lo jm .

me
E-xcinn. s e ñ o r : R ecibí el oficio que \  . E . sp j; .  •. ,
e con fecha 21 del c o rr ie n te , en el cual m» « *** ^(ózir.. cual me comnr.'

nom bram iento que para  fiscal de la aiuli/»n..u
hecho en mi el gobierno provisión

«ndiem-ia de c S . ^  
la nadon. a

como debo ¡pie el gobierno m e liava tenido
cargo de lan ía  im portanci 
te s ta r le , que razones

p o r ta n c i .; pero me veo precisado i l }  
íes poderosas, no desconocidas de v t  

qne m e reservo pa ten tizar de mi modo c,spliciio v deco^''^
por los m edias que m e concede la le y , y que reclam • 
riosam enle m i h o n o r , m e iiiipidea aceptar Um himml** 
del cual desde luego puede V. E . disponer como
plazca.— Dios guarde  A 3 . E . muchos año.s. Madrid S  i* 
agosto de 4855.—Exem o. señor.— Domingo Bonilla— 
lentísimo señor D. Juaquin  María López, secretario dé r  
y del despacho de G racia  y Justicia.

P A R T E  I I Ü S T R I A L .

F oucIas piiM icos.

BOLSA. DE MADRID DEL DIA r.® DE SP.TIF.MME.

TITULOS AL 3 roa 108.

Sp lian licclio - operaciones importaiiles 3.8oo.ooo n  j -  
(I. I'. ó vol. ron pl Clip. cor. á 9.t '[S y aa ija por roo.

TITULOS AL 5 por 100.
Se lian hecho (1 operaciones imporlanles :.Goo,ooo, ri 4(9 

dias fecha ó voluntad coa los i3 cupones vencidos ú tr i j j ',  *
IM.I. r.N,. ' I / ^por 100.

CAMBIOS.
Londres á 90 di.as 38 q í .  
Paris á 90, 16 lib.f 9. 
Alicante i¡r. d.
Barcelona r dinero d. 
Bilbao par.
Cádiz I i {2 d. d.
Coruña 3j4 dinero daño. 
Granada i d. papel.

Málaga t  ija d. 
Santander i|S b.
Santiago 3(4 d.
Sevilla I i[a dinero d. 
Talencia i dinero. 
Zaragoza i d. pajwl. 
Descuento de letras 6 p. le» 

al año.

MERCADOS DE MADRID DEL DIA 3i DE ACOSTO.
Trigo, de 35 á 4o r.s. vn. fanega. 
Cebada, de 14 á 14 id. id. 
Algarrolias, á s t  id. id.
Aceite, de 56 á 5H rs. arroba.

A M J I V C I O S .

I.IBIIEUIA DF. MONIF.R C.ARRFRA DK SAN GKRONl.MO. HA 
llegado una remesa de obras de París y Bi'nsda.s de todas díso J 
á precios arreglado.s.

La galería liibliográ/ica sigue abriéndose los micrcolcJ, juevef 
domingos.

LA RF.CONCTLTACION DE LOS P.ARTIDOS Y El, PORVFSII 
de la l'Upaña, por don I'ranci.s(T> Pareja de. Alarcou. alx^d» 
JOS tribuiiale.s del reino, del itiislre colegio de esla corle, j  pro*' 
lo r de filosofía cu el instituto español de la misma.

El iin que se propone el autor eii esto folleto, es cl Jt 
conocer la situación actual de. España, creada jior el nnide aluniro- 
to de mayo, y los medios que h i su roncc-pto deberán eraplM̂ ' 
pa ra que se l ealicíen l.a.s grandus esperanza.* «pie en él l>8(* 
do los puei)lo.s, abrii'uüo ó la patria 1 1 1 1  porseuir lisonjero}''*' 
turoso, después de laníos años de calamidades y desgracias.

El autor do esta obrita destina los productos desii'Cilaí» 
vor (le Rens y Sevilla.

Se bailará en Madrid en las librería.* de Cuesta, calle. ij ; 
A'iana, calle de GarreUs, y Villa, pla/.ii-íla de Santo Doruiu;*'- 
rs, vn. y (i en las provineias eii los punios que espresarau
pectivos liolelines oíiciales. ku

los periódicos de. la capital los , .1,;̂ .Se insertaran en io.s periouicos «le la eapuai ..... 7  ,
liiireros ú otr,ns personas que eunlríbnyau ai
<[uc su autor se nronoiie en la venta de este folleto, c»ropque su autor se propone 
6 ejemplares á lo menos. _ r«iacci«*

El producto líquido de su venia .se entregara en la 
El Heraldo.

PUNTOS DE SUSCRICION AL HERALDO»

KH EL

Londres, Mr. W . JefTs, Foreing L¡ Orary i5 , Burlinjt® 
Piccadilly. . , ¡, n/d,

En París, en el cercle litteraire <J.e> Saloos tIIou» »
Galerie de Valois , i56.

En el Havre, casa de Mr. .Seba.s'.ian Boom. ' *t 4**
En Burdeos, Burean Geneial (Ves Jouruaux. de Pan» 

paHaments, Place de la comedie., Mr. Delprcb- 
En Bayona, en la redacción lici Pitare des Pirenees. 
íin Lisboa, redacción de O C-erreio PorluPtez 
En Ultramar, en las Adm'mistraciones (le Correo».

Xlf ISF.vitA,

Madrid, en las oficinas del periódico, ClHe de 
mero a3.

En todas las Adminuinciones de Correos, y 4*̂ ^
Alicante..................................  Casa deD. Juan José Urr*--'

mercio rfe libro». ,
Bur^s...................................... Id. D. Tunóte*. Arnai*. ' -
Cádiz.......................................  Id. D. JJeJaivaro Lloren
Cuenca...................................... Id. D. Juan Otreí*̂
Don Benito..............................  Id. D. Bemí rdino Gal «
Etrrol.......................................  Id. D. Nica sioTaxontri,

de libro*.. , «,ma»á
Gibraltar................................. Id. D. Ig» icioMaru R
Huesea..................................... F.n la » « «  ¡aria drl '
Jerez de la Frontera..............  Id. D. Jo séRuono.
Lérida....................................... Id. D . C imilo

• «Tvlcade,Mondeñedo.............................  Id. D- Francisco DeiS _  .
tlor 4 ,e Lotería».

Ocana......................................  Id. D. YicenteCalv.no,*

Pontrvedra................... ... ......  IJ. T /. NicoU» ‘ *,
id em. _ del co***̂

P aleada...,............................. Id,. D. Avelmo P« '
libros. - j ,  Romcroc

Santia;ro............. ....................  1*1. D. Prancis^ -¡g
Santander................................ Id. D. |U*
Toledo.......................................  Id. D. y.cen'« ^ p i a » ,  J ,

nislrador *  ' ®nicrcio .
Hernández >'***

ralladotifl...................... ......... Id. D. Mariano R ^  -

p ^ jiirEÍ-
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